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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo número 008 de la SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, celebrada el día 15 del mes de noviembre  del año 2021, aprobado por Unanimidad de 
Votos, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba la calificación de las solicitudes de registro de las formulas inscritas para participar en el 
proceso de elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las Comunidades de Isla 
Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas 
de conformidad con el artículo 1 de la Ley de Procedimientos para la Elección de los Comisarios Municipales del Estado 
de Campeche.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 
de noviembre de 2021, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 008

APROBACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS FORMULAS INSCRITAS 
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PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES, PARA EL PERIODO 
DE GOBIERNO 2021-2024, DE LAS COMUNIDADES DE ISLA AGUADA, CHEKUBUL, CHICBUL, CONQUISTA 
CAMPESINA, AGUACATAL, 18 DE MARZO, NUEVO PROGRESO Y SAN ANTONIO CÁRDENAS DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ELECCIÓN DE LOS COMISARIOS 
MUNICIPALES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, por este medio convoca el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
a la Segunda Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevará a cabo a las 
17:00 horas del día 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

B).- En el quinto punto del orden del día, para consideración y aprobación en su caso, la calificación de las solicitudes 
de registro de las formulas inscritas para participar en el proceso de elección de comisarios municipales, para el periodo 
de gobierno 2021-2024, de las comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 
de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas de conformidad con el artículo 12 de la ley de procedimientos para 
la elección de los comisarios municipales del Estado de Campeche.

C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Que conforme a lo establecido en el artículo 12 y demás aplicables de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
los Comisarios Municipales del Estado de Campeche, con motivo de la Organización y preparación de las Elecciones 
de las Comisarias Municipales 2021-2024 de las Comunidades antes mencionadas.

III.- El procedimiento de calificación de fórmulas, para negar o declarar procedentes los registros a los que les permitirán 
contender, en verificación arrojo los siguientes resultados:

I.- Para participar en la elección de la Comisaria Municipal de Isla Aguada, las siguientes formulas con registro son:

ISLA AGUADA 
PROPIETARIO : María Guadalupe Lira Balboa 
SUPLENTE: Paulina Petrona Cruz García 
Hora de Recepción: 12:15 a.m. 
PROPIETARIO: Joaquín Ramón Acosta Reyes
SUPLENTE: Gabriel Arias Canul  
Hora de recepción: 12:30 a.m 
PROPIETARIO: Antonio Magaña Ñañez
SUPLENTE: Tilo Mena Hernández 
Hora de recepción: 1:10 a.m.

PROPIETARIO: Martín Ramírez Barrera  
SUPLENTE: Juana Ángela Hernández Núñez
Hora de recepción: 01:45 a.m
PROPIETARIO: Alberto Emir Aranda Tellez 
SUPLENTE: Marlon Efraín Pérez Benítez 
Hora de Recepción: 9:07 a.m.
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Los registros antes mencionados todos son procedentes para participar, por cumplir con los requisitos enunciados en 
la convocatoria.

II. Para participar en la elección de la Comisaria Municipal de Chekubul, las siguientes formulas con registro son:

CHEKUBUL 

PROPIETARIO: Agustín Iván Melo Osorio  
SUPLENTE: Orlando Moha Torres  
Hora de recepción: 12:20 a.m.  
PROPIETARIO: Cosme Ramírez Abreu  
SUPLENTE: Francisco Javier Contreras Trejo  
Hora de recepción: 1:08 a.m.    
PROPIETARIO: José Abdiel Ballona Sosa  
SUPLENTE: Rubén Córdova Moralez  
Hora de recepción: 1:25 a.m.    
PROPIETARIO: Florentino de la Cruz Pérez  
SUPLENTE: Sijialfredo Najera Trejo  
Hora de recepción: 2:22 a.m.    

Los registros antes mencionados todos son procedentes para participar, por cumplir con los requisitos enunciados en 
la convocatoria.

III.- Para participar en la elección de la Comisaria Municipal de Chicbul las siguientes formulas con registro son:

CHICBUL 
PROPIETARIO: Valentín Córdova de Dios.
SUPLENTE: Samuel Zúñiga Silva.
Hora de recepción: 12:05 a.m 
PROPIETARIO: Silverio Pérez Ek.  
SUPLENTE: Enrique de Jesús Castillo Osorio
Hora de recepción: 3:06 a.m.  
PROPIETARIO: Ezequiel Martínez García 
SUPLENTE: Ana Isabel Sánchez Castillo 
Hora de recepción: 6:37 p.m 

En la formula compuesta por PROPIETARIO: Ezequiel Martínez García, SUPLENTE: Ana Isabel Sánchez Castillo no 
es procedente por no cumplir los siguientes requisitos: firmas válidas 124 y faltaron 16 firmas.

IV.- Para participar en la elección de la Comisaria Municipal de Conquista Campesina las siguientes formulas con 
registro son:

CONQUISTA CAMPESINA 
PROPIETARIO: Israel Ramírez León  
SUPLENTE: Cirilo Torres Rodríguez  
Hora de recepción: 12: 05 a.m    



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 24 de 2021

PROPIETARIO: José Luis López Juárez  
SUPLENTE: Baltazar Jerónimo García  
Hora de recepción: 9:13 a.m.    

Los registros antes mencionados todos son procedentes para participar, por cumplir con los requisitos enunciados en 
la convocatoria

V.- Para participar en la elección de la Comisaria Municipal de Aguacatal, las siguientes formulas son:

AGUACATAL 
PROPIETARIO: Guillermo Antonio Silva Ortiz
SUPLENTE: Demesio Moreno Damas  
Hora de recepción: 12:05 a.m    
PROPIETRIO: José de Jesús Moreno Cebrero
SUPLENTE: Jesús Padilla Espinosa  
Hora de recepción: 1:00 a.m.    
PROPIETARIO: Teresita del Jesús Uc López  
SUPLENTE: Carmen Damián Sarao  
Horario de recepción: 6:40 p.m.  

Los registros antes mencionados todos son procedentes para participar, por cumplir con los requisitos enunciados en 
la convocatoria
VI.- En el caso de la Comisaria Municipal de 18 de marzo, las siguientes formulas son:

18 DE MARZO
PROPIETARIO: Abizay Alejandro Armenta Fernández de Lara
SUPLENTE: Josué Alberto Martínez Gutiérrez
Hora de recepción: 12:05 a.m
PROPIETARIO: Miguel Ángel Méndez Caballero
SUPLENTE: José Juan Gallegos Cornelio
Hora de recepción: 1:00 a.m
PROPIETARIO: Benigno Martínez Canul
SUPLENTE: José Pablo Lizcano Pérez
Hora de Recepción: 1:32 a.m
PROPIETARIO: Itza Marlene Palacios Flores
SUPLENTE: Ana Cecilia Aguilar Moreno
Hora de recepción: 9:46 a.m
PROPIETARIO: José del Carmen Serbantes González
SUPLENTE: José Luis Cruz Morales
Hora de recepción: 8: 35 p.m

En la formula compuesta por: Benigno Martínez Canul, SUPLENTE: José Pablo Lizcano Pérez no es procedente por 
no cumplir los siguientes requisitos: Entregó 120 Firmas y sus copias de sus credenciales de elector, de las cuales 85 
firmas fueron válidas y 35 firmas y credenciales de elector inválidas.
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VII.- Para participar en la elección de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso, son las siguientes formulas: 

NUEVO PROGRESO
PROPIETARIO: Otoniel Hernández Vázquez
SUPLENTE: Juan Manuel Mugartegui Rejón
Hora de recepción: 12:35 am
PROPIETARIO: Vicente Ovando de la Cruz
SUPLENTE: Eulalio Cupil Chable
Hora de recepción: 1:35 a.m.
PROPIETARIO: José de la Cruz Zapata González
SUPLENTE: Dervilia del Carmen Acosta Jiménez
Hora de recepción: 3:45 a.m.
PROPIETARIO: Damaris Pérez Cruz
SUPLENTE: Gabriela Valencia Santiago
Hora de recepción: 5:00 a.m.
PROPIETARIO: Israel Junco Zetina

SUPLENTE: Yoisi Zapata López
Hora de recepción: 2:10 p.m.
PROPIETARIO: Josefina Gerónimo Cruz
SUPLENTE: Eva Patricia Junco Álvarez
Hora de recepción: 5:13 p.m.
PROPIETARIO: Rodrigo Casanova Montejo
SUPLENTE: José Acosta León
Hora de recepción: 6:42 p.m.
PROPIETARIO: Juan Francisco Rodríguez Contreras
SUPLENTE: Romana Valencia de la Rosa
Hora de recepción: 6:56 p.m.

En la formula compuesta por PROPIETARIO: Damaris Pérez Cruz, SUPLENTE: Gabriela Valencia Santiago no es 
procedente por no cumplir los siguientes requisitos: 21 firmas sin OCR y el Acta de nacimiento no está actualizada 
como se requiere en la convocatoria. 

En la formula compuesta por PROPIETARIO: Josefina Gerónimo Cruz, SUPLENTE: Eva Patricia Junco Álvarez no es 
procedente por no cumplir con la cantidad firmas solicitadas, entregó 179 Firmas y sus copias de sus credenciales de 
elector, de las cuales solo 139 firmas fueron válidas.  

En la formula compuesta por PROPIETARIO: Rodrigo Casanova Montejo, SUPLENTE: José Acosta León NO es 
procedente, por no cumplir los siguientes requisitos: Entregó su relación de firmas sin CLAVE y OCR, y firmas invalidas. 
VIII.- En el caso de la Comisaria Municipal de San Antonio Cárdenas, son las siguientes formulas: 

SAN ANTONIO CARDENAS 
PROPIETARIO: Ramón Hernández Hernández 
SUPLENTE: Nelda May Arias  
Hora de Recepción: 12:15 a.m    
PROPIETARIO: Miguel Ángel Ramón Jiménez 
SUPLENTE: Ana Guadalupe  Hernández Flores 
Hora de Recepción: 12:53 a.m    
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PROPIETARIO: Salustino Hernández May  
SUPLENTE: Ana María Peralta Chablé  
Hora de recepción: 7:54 a.m    

Los registros antes mencionados todos son procedentes para participar, por cumplir con los requisitos enunciados en 
la convocatoria.

Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la calificación de las solicitudes de registro de las formulas inscritas para participar en el 
proceso de elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las Comunidades de Isla 
Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas 
de conformidad con el artículo 1 de la Ley de Procedimientos para la Elección de los Comisarios Municipales del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo a los candidatos al cargo de Comisario Municipal de Isla 
Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas.

TERCERO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en el exterior de las oficinas del 
Ayuntamiento, las Juntas Municipales y de las Comisarias de la demarcación territorial del municipio de Carmen. 

CUARTO: Se convoca conforme a la BASE NOVENA de la convocatoria de la elección, a las formulas aprobadas para 
el día 16 de noviembre del presente año, a las 16:00 horas, en este recinto para la firma del acuerdo de civilidad y 
respeto del proceso electoral.

Quinta: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio 
Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Alberto Rodríguez Morales, Leopoldo Andrés Hernández 
Lezama; Rúbricas.
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbrica

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo número 009 de la SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, celebrada el día 15 del mes de noviembre  del año 2021, aprobado por Mayoría de Votos, 
el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba los colores que serán asignados a las formulas aprobadas para contender en la elección de 
Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, 
Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas de conformidad con 
el artículo 12 de la Ley de Procedimientos para la Elección de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.-

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 
de noviembre de 2021, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 009

APROBACIÓN DE LOS COLORES QUE SERÁN ASIGNADOS A LAS FORMULAS APROBADAS PARA 
CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES, PARA EL PERIODO DE GOBIERNO 2021-2024, 
DE LAS COMUNIDADES DE ISLA AGUADA, CHEKUBUL, CHICBUL, CONQUISTA CAMPESINA, AGUACATAL, 18 
DE MARZO, NUEVO PROGRESO Y SAN ANTONIO CÁRDENAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE 
LA LEY DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ELECCIÓN DE LOS COMISARIOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, por este medio convoca el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 24 de 2021

a la Segunda Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevará a cabo a las 
17:00 horas del día 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

B).- Que el ciudadano Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley, propuso a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como quinto 
punto del orden del día, relativo someter a consideración y aprobación en su caso, los colores que serán asignados a 
las formulas aprobadas para contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-
2024, de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo 
Progreso y San Antonio Cárdenas de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
los Comisarios Municipales del Estado de Campeche. 

C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Que conforme a lo establecido en el artículo 12 y demás aplicables de la Ley de Procedimientos para la Elección 
de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche, con motivo de la Organización de las Elecciones de las 
Comisarias Municipales 2021-2024 de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, 
Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del municipio de Carmen, Campeche. Es importante, 
contar con colores para la asignación de las fórmulas que se registren y sean aprobadas para contender en la elección 
de la comisaría municipal.

III.- Los colores que se proponen autorizar para ser asignados mediante sorteo a las formulas participantes en la 
elección de Comisarios Municipales aprobadas por el Ayuntamiento, son los que se describen a continuación: 1.- 
Marrón, 2.- Gris, 3.- Coral, 4.- Morado y 5.- Blanco.

Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba los colores que serán asignados a las formulas aprobadas para contender en la elección de 
Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, 
Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas de conformidad con 
el artículo 12 de la Ley de Procedimientos para la Elección de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Los colores aprobados para la elección de Comisarios Municipales son los adscritos a continuación: 1.- 
Marrón, 2.- Gris, 3.- Coral, 4.- Morado y 5.- Blanco.

TERCERO: Cúmplase.
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
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haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por MAYORIA DE VOTOS, a 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio 
Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Alberto Rodríguez Morales, Leopoldo Andrés Hernández 
Lezama; Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo número 010 de la SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, celebrada el día 15 del mes de noviembre  del año 2021, aprobado por Unanimidad de 
Votos, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba el procedimiento de asignación de colores y la posición en la boleta electoral a las formulas 
aprobadas para contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las 
Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y 
San Antonio Cárdenas.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 
de noviembre de 2021, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:
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ACUERDO NÚMERO 010

APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE COLORES Y LA POSICIÓN EN LA BOLETA 
ELECTORAL A LAS FORMULAS APROBADAS PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE COMISARIOS 
MUNICIPALES, PARA EL PERIODO DE GOBIERNO 2021-2024, DE LAS COMUNIDADES DE ISLA AGUADA, 
CHEKUBUL, CHICBUL, CONQUISTA CAMPESINA, AGUACATAL, 18 DE MARZO, NUEVO PROGRESO Y SAN 
ANTONIO CÁRDENAS.

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, por este medio convoca el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
a la Segunda Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevará a cabo a las 
17:00 horas del día 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

B).- Que el ciudadano Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley, propuso a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como sexto 
punto del orden del día, relativo someter a consideración y aprobación en su caso, del procedimiento de asignación 
de  colores a las formulas aprobadas para contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de 
Gobierno 2021-2024, de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de 
Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Procedimientos para 
la Elección de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche. 

C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Que conforme a lo establecido en el artículo 12 y demás aplicables de la Ley de Procedimientos para la Elección 
de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche, con motivo de la Organización de las Elecciones de las 
Comisarias Municipales 2021-2024 de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, 
Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del municipio de Carmen, Campeche. Es importante, 
contar con colores para la asignación de las fórmulas que se registren y sean aprobadas para contender en la elección 
de la comisaría municipal.

III.- El procedimiento de asignación de colores 1.- Marrón, 2.- Gris, 3.- Coral, 4.- Morado y 5.- Blanco y la posición en 
la boleta electoral a las formulas aprobadas para contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo 
de Gobierno 2021-2024. 

IV.- Para la asignación del color distintivo y la posición en la boleta electoral para la fórmula de candidatos a Comisario 
Municipal que la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales, se realizará de acuerdo a lo 
siguiente:

1.- En una ánfora oscura debidamente supervisada por los Cabildantes que deseen verificarla, se depositarán esferas, 
en cantidad idéntica al número de registros aprobados y que contendrá el número natural el cual establecerá la posición 
en la boleta electoral.

2.- En una segunda ánfora oscura debidamente supervisada por los Cabildantes que deseen verificarla, se depositarán 
esferas, en cantidad idéntica al número de registros aprobados y que contendrá los colores aprobados para elección 
de Comisarios Municipales, la cual establecerá el color que le corresponderá a la fórmula.

3.- En el orden de aprobación de la fórmula participante en la elección de Comisario Municipal de la demarcación de 
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que se trate, un cabildante iniciando por el extremo derecho del presídium, extraerá una esfera para asignar el número 
de posición en la boleta electoral y una esfera para establecer el color que le corresponderá a la fórmula de que se 
trate;

4-Inmediatamente de concluido el procedimiento señalado el C. Secretario del Ayuntamiento, dará lectura de la fórmula 
nombrando a sus integrantes y anunciará al pleno la posición en la boleta electoral y el color que le haya correspondido;

5.- La posición de los números naturales en la boleta electoral se asignarán de la siguiente manera comenzando con 
el número uno, en el recuadro superior izquierdo, el numeró dos en el recuadro superior derecho, el número tres en 
el recuadro inmediato inferior al recuadro uno, el número cuatro en el recuadro inmediato inferior al recuadro dos 
y así sucesivamente hasta colocar el total de las posiciones asignadas a las fórmulas aprobadas para elección de 
Comisarios Municipales.
6.- Finalmente se hará el registro en el acuerdo y acta de la sesión de la fórmula su posición en la boleta electoral, así 
como el color distintivo asignado en la elección de la Comisaría Municipal correspondiente.

7.- Este procedimiento se repetirá tantas veces como fórmulas hayan sido aprobadas por el H. Ayuntamiento para 
contender en la elección de Comisario Municipal, retomándose este ejercicio en el Cabildante siguiente al del registro 
previo otorgado.

Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba el procedimiento de asignación de colores y la posición en la boleta electoral a las formulas 
aprobadas para contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las 
Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y 
San Antonio Cárdenas. 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en el exterior de las oficinas del 
Ayuntamiento, las Juntas Municipales y de las Comisarías de la demarcación territorial del Municipio de Carmen.

Tercero: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
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José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio 
Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Alberto Rodríguez Morales, Leopoldo Andrés Hernández 
Lezama; Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

                          
EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Carmen y 108 fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo número 011 de la SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL MUNICIPIO DE CARMEN, celebrada el día 15 del mes de noviembre  del año 2021, aprobado por Unanimidad de 
Votos, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba la asignación de colores y la posición en la boleta electoral a las formulas aprobadas para 
contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las Comunidades 
de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio 
Cárdenas.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 
de noviembre de 2021, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 011

APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE COLOR DISTINTIVO Y LA POSICIÓN EN LA BOLETA ELECTORAL QUE 
CORRESPONDERÁ A LAS CANDIDATURAS APROBADAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN 
DE COMISARIOS MUNICIPALES, PARA EL PERIODO DE GOBIERNO 2021-2024, DE LAS COMUNIDADES 
DE ISLA AGUADA, CHEKUBUL, CHICBUL, CONQUISTA CAMPESINA, AGUACATAL, 18 DE MARZO, NUEVO 
PROGRESO Y SAN ANTONIO CÁRDENAS. 
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ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, por este medio convoca el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
a la Segunda Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevará a cabo a las 
17:00 horas del día 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

B).- Que el ciudadano Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley, propuso a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como 
séptimo punto del orden del día, la designación de los colores distintivos y la posición en la boleta en la elección de 
Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, 
Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas de conformidad con 
el artículo 12 de la Ley de Procedimientos para la Elección de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche. 

C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Que conforme a lo establecido en el artículo 12 y demás aplicables de la Ley de Procedimientos para la Elección 
de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche, con motivo de la Organización de las Elecciones de las 
Comisarias Municipales 2021-2024 de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, 
Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del municipio de Carmen, Campeche. Es importante, 
contar con colores para la asignación de las fórmulas que se registren y sean aprobadas para contender en la elección 
de la comisaría municipal.

III.- La asignación de colores el procedimiento de asignación de colores 1.- Marrón, 2.- Gris, 3.- Coral, 4.- Morado y 5.- 
Blanco y posición en la boleta electoral que corresponderá a las candidaturas, y la posición en la boleta electoral a las 
formulas aprobadas para contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, 
de las Comunidades antes mencionadas. 

IV.- Los Cabildantes extrajeron las bolas tanto de número y color de las formulas registradas y aprobadas por 
procedentes: 

Isla Aguada.

Maria Guadalupe Lira Balboa, como candidata propietaria y Paulina Petrona Cruz García como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Marrón. 

Joaquín Ramón Acosta Reyes, como candidato propietario y Gabriel Arias Canul como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Morado.

Antonio Magaña Ñañez como candidato propietario y Tilo Mena Hernández como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 4, color Gris.

Martín Ramírez Barrera, como candidato propietario y Juana Ángela Hernández Núñez como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Coral.

Alberto Emir Aranda Tellez como candidato propietario y Marlon Efraín Pérez Benítez como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 5, color Blanco.
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Continuando con la Comisaria de Chekubul.

Agustín Iván Melo Osorio, como candidato propietario y Orlando Moha Torres como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Marrón.

Cosme Ramírez Abreu como candidato propietario y Francisco Javier Contreras Trejo como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Gris.

José Abdiel Ballona Sosa como candidato propietario y Rubén Córdova Moralez como candidato suplente 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color coral.

Florentino de la Cruz Pérez como candidato propietario y Sijialfredo Najera Trejo como candidato suplente 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 4, color Blanco.

Continuando con la Comisaria de Chicbul.

Valentín Córdova de Dios como candidato propietario y Samuel Zúñiga Silva como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Marrón.

Silverio Pérez Ek como candidato propietario y Enrique de Jesús Castillo Osorio como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Morado. 

Continuando con la Comisaria de Aguacatal. 

Guillermo Antonio Silva Ortíz como candidato propietario y Demesio Moreno Damas como candidato suplente Quedando 
de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Gris.

José de Jesús Moreno Cebrero como candidato propietario y Jesús Padilla Espinosa como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Morado. 

Teresita del Jesús Uc López como candidato propietario y Carmen Damián Sarao como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Marrón.
 
Continuamos con la Comisaria de Conquista Campesina. 

Israel Ramírez León como candidato propietario y Cirilo Torres Rodríguez como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Marrón. 

José Luis López Juárez como candidato propietario y Baltazar Jerónimo García como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Blanco. 

Continuamos con la Comisaria de 18 de Marzo.

Abizay Alejandro Armenta Fernández de Lara como candidato propietario y Josué Alberto Martínez Gutiérrez como 
candidato suplente. Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Blanco.

Miguel Ángel Méndez Caballero como candidato propietario y José Juan Gallegos Cornelio como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Gris.

Itza Marlene Palacios Flores como candidato propietario y Ana Cecilia Aguilar Moreno como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 4, color Coral.

José del Carmen Serbantes González como candidato propietario y José Luis Cruz Morales como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Morado. 
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Continuamos con la Comisaria de Nuevo Progreso. 

Otoniel Hernández Vázquez como candidato propietario y Juan Manuel Mugartegui Rejón como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 5, color Marrón. 

Vicente Ovando de la Cruz como candidato propietario y Eulalio Cupil Chable como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 4, color Coral. 

José de la Cruz Zapata González como candidato propietario y Dervilia del Carmen Acosta Jiménez como candidato 
suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Morado. 

Israel Junco Zetina como candidato propietario y Yoisi Zapata López como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Gris.

Juan Francisco Rodríguez Contreras como candidato propietario y Romana Valencia de la Rosa como candidato 
suplente. Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Blanco.

Continuamos con la Comisaria de San Antonio Cárdenas. 

Ramón Hernández Hernández como candidato propietario y Nelda May Arias como candidato suplente. Quedando de 
la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Gris.

Miguel Ángel Ramón Jiménez como candidato propietario y Ana Guadalupe Hernández Flores como candidato 
suplente. Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Blanco.

Salustino Hernández May como candidato propietario y Ana María Peralta Chablé como candidato suplente. Quedando 
de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Coral.

Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la asignación de colores y la posición en la boleta electoral a las formulas aprobadas para 
contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las Comunidades 
de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio 
Cárdenas. 

SEGUNDO: La asignación queda de la siguiente manera: 

Isla Aguada: 

Maria Guadalupe Lira Balboa, como candidata propietaria y Paulina Petrona Cruz García como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Marrón. 

Joaquín Ramón Acosta Reyes, como candidato propietario y Gabriel Arias Canul como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Morado.

Antonio Magaña Ñañez como candidato propietario y Tilo Mena Hernández como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 4, color Gris.

Martín Ramírez Barrera, como candidato propietario y Juana Ángela Hernández Núñez como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Coral.
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Alberto Emir Aranda Tellez como candidato propietario y Marlon Efraín Pérez Benítez como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 5, color Blanco.

Chekubul.

Agustín Iván Melo Osorio, como candidato propietario y Orlando Moha Torres como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Marrón.

Cosme Ramírez Abreu como candidato propietario y Francisco Javier Contreras Trejo como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Gris.

José Abdiel Ballona Sosa como candidato propietario y Rubén Córdova Moralez como candidato suplente 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color coral.

Florentino de la Cruz Pérez como candidato propietario y Sijialfredo Najera Trejo como candidato suplente 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 4, color Blanco.

Chicbul.

Valentín Córdova de Dios como candidato propietario y Samuel Zúñiga Silva como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Marrón.

Silverio Pérez Ek como candidato propietario y Enrique de Jesús Castillo Osorio como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Morado. 

Aguacatal. 

Guillermo Antonio Silva Ortiz como candidato propietario y Demesio Moreno Damas como candidato suplente Quedando 
de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Gris.

José de Jesús Moreno Cebrero como candidato propietario y Jesús Padilla Espinosa como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Morado. 

Teresita del Jesús Uc López como candidato propietario y Carmen Damián Sarao como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Marrón.
 
Conquista Campesina. 

Israel Ramírez León como candidato propietario y Cirilo Torres Rodríguez como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Marrón. 

José Luis López Juárez como candidato propietario y Baltazar Jerónimo García como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Blanco. 

18 de Marzo.

Abizay Alejandro Armenta Fernández de Lara como candidato propietario y Josué Alberto Martínez Gutiérrez como 
candidato suplente. Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Blanco.

Miguel Ángel Méndez Caballero como candidato propietario y José Juan Gallegos Cornelio como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Gris.
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Itza Marlene Palacios Flores como candidato propietario y Ana Cecilia Aguilar Moreno como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 4, color Coral.

José del Carmen Serbantes González como candidato propietario y José Luis Cruz Morales como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Morado. 

Nuevo Progreso. 

Otoniel Hernández Vázquez como candidato propietario y Juan Manuel Mugartegui Rejón como candidato suplente. 
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 5, color Marrón. 

Vicente Ovando de la Cruz como candidato propietario y Eulalio Cupil Chable como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 4, color Coral. 

José de la Cruz Zapata González como candidato propietario y Dervilia del Carmen Acosta Jiménez como candidato 
suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Morado. 

Israel Junco Zetina como candidato propietario y Yoisi Zapata López como candidato suplente.
Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Gris.

Juan Francisco Rodríguez Contreras como candidato propietario y Romana Valencia de la Rosa como candidato 
suplente. Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Blanco.

San Antonio Cárdenas. 

Ramón Hernández Hernández como candidato propietario y Nelda May Arias como candidato suplente. Quedando de 
la siguiente manera: posición en la boleta número 1, color Gris.

Miguel Ángel Ramón Jiménez como candidato propietario y Ana Guadalupe Hernández Flores como candidato 
suplente. Quedando de la siguiente manera: posición en la boleta número 3, color Blanco.

Salustino Hernández May como candidato propietario y Ana María Peralta Chablé como candidato suplente. Quedando 
de la siguiente manera: posición en la boleta número 2, color Coral.

TERCERO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en el exterior de las oficinas del 
Ayuntamiento, las Juntas Municipales y de las Comisarías de la demarcación territorial del Municipio de Carmen. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.
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Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio 
Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Alberto Rodríguez Morales, Leopoldo Andrés Hernández 
Lezama; Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

                          

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo número 012 de la SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, celebrada el día 15 del mes de noviembre  del año 2021, aprobado por Unanimidad de 
Votos, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueban los formatos de acta de instalación de apertura y cierre de las votaciones, de igual forma del 
cómputo de los votos.

SEGUNDO: Se aprueban las características de las boletas para votar en la elección de las Comisarias Municipales.

TERCERO: Se aprueban los implementos y materiales que se utilizarán en las elecciones de las Comisarias Municipales.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES , SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 
de noviembre de 2021, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:
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ACUERDO NÚMERO 012

APROBACIÓN DEL PADRÓN DE VECINOS, DOCUMENTOS Y MATERIAL ELECTORAL, ASÍ COMO EL NÚMERO, 
UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTACIÓN PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISARIAS MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES DE ISLA AGUADA, CHEKUBUL, 
CHICBUL, CONQUISTA CAMPESINA, AGUACATAL, 18 DE MARZO, NUEVO PROGRESO Y SAN ANTONIO 
CÁRDENAS.

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, por este medio convoca el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
a la Segunda Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevará a cabo a las 
17:00 horas del día 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

B).- Que el ciudadano Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley, propuso a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como octavo 
punto del orden del día, a la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-2024, de las 
Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y 
San Antonio Cárdenas. 

C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Que conforme a lo establecido en el artículo 12 y demás aplicables de la Ley de Procedimientos para la Elección 
de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche, con motivo de la Organización de las Elecciones de las 
Comisarias Municipales 2021-2024 de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, 
Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del municipio de Carmen, Campeche. Es importante, 
contar con colores para la asignación de las fórmulas que se registren y sean aprobadas para contender en la elección 
de la comisaría municipal.

III.- La asignación de colores el procedimiento de asignación de colores 1.- Marrón, 2.- Gris, 3.- Coral, 4.- Morado y 
5.- Blanco y posición en la boleta electoral que corresponderá a las candidaturas, y la posición en la boleta electoral a 
las formulas aprobadas para contender en la elección de Comisarios Municipales, para el periodo de Gobierno 2021-
2024, de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo 
Progreso y San Antonio Cárdenas. 

IV.- Presentación del material electoral que fue proporcionado por el Instituto Nacional Electoral, el padrón electoral, el 
cual no contiene  nombres ni apellidos completos, tampoco dirección datos que son necesarios para realizar el proceso 
de insaculación de funcionarios de mesas receptoras y emitir el oficio de designación de secretarios y escrutadores, 
propietarios y suplentes, por lo tanto resulta imposible llevar a cabo la insaculación mencionada en el artículo 16 
fracción V de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; debido 
a la situación antes mencionada, pongo a su consideración, que dichos cargos sean ocupados por las personas que 
se encuentren en la fila y serán tomados de acuerdo al orden en el que hayan llegado a la fila para votar el día de la 
elección; lo anterior en base al artículo 22 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del 
Estado de Campeche.

I) El acta de instalación de la mesa receptora y de cierre de la votación, considerará lo siguiente: 
a)	 Respecto a la instalación y Apertura de la Votación:

1.	 El lugar, fecha y la hora en la que se inicie el acto de instalación.
2.	 El nombre de las personas que actúan como integrantes de la mesa receptora de la votación.
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3.	 El folio de las boletas electorales recibidas. 
4.	 Que las urnas se armaron en presencia de los integrantes de la mesa, de los representantes de las fórmulas 

y de los electores, para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a 
la vista de los representantes de las fórmulas; y 

5.	 La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las fórmulas presentes en la 
instalación 

b)	 Respecto al cierre de la votación: 

1.	 Insertar la hora de cierre de votación. Conforme a las fracciones I y II del artículo 25 de la Ley de Procedimientos 
para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche.

2.	 La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las formulas presentes en el cierre 
de la votación que así deseen hacerlo; y

3.	 En la misma acta se considerará lo relativo al rubro de incidentes que se registren durante el día de la elección 
en la mesa receptora.

II) El acta de cómputo de los votos considerará: 
a)	  El número de vecinos que votaron; 
b)	 El número de boletas para votar sobrantes;
c)	 La diferencia que resulte de restar el número de boletas recibidas a que se refiere el numeral 3 de la fracción 

I inciso a) de este artículo y el número de boletas a que se refiere el inciso anterior;
d)	 El número de votos emitidos en favor de cada una de las fórmulas; 
e)	 El número de votos válidos;
f)	 El número de votos nulos;
g)	 En su caso, los incidentes que se presentaron durante el cómputo de los votos; y 
h)	 La fecha y hora en que concluyó el cómputo de los votos.

Las actas de apertura y cierre, de igual forma del cómputo de los votos, para que de ser aprobados se solicite la 
impresión de la cantidad suficiente para la votación. 
Se presentan para su aprobación las características de las boletas para votar en la elección de las Comisarias 
Municipales, mismas que deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)	 Municipio, en su caso sección municipal, y comisaría municipal; 
b)	 Color de las fórmulas que participan en la elección; 
c)	 Apellido paterno, apellido materno y nombre propio completo de los candidatos propietario y suplente que 

integran cada una de las fórmulas, en el mismo espacio y bajo el color a que se refiere el inciso anterior; 
d)	 Firma impresa del presidente municipal o, en su caso la del presidente de la junta municipal. 
e)	 El Folio consecutivo de estas.

Proyecto de boleta que contiene en todos y cada uno de los requisitos que debe tener, éstas serán utilizadas para el 
día de las elecciones.
Se presentan para su aprobación los implementos y materiales que se utilizarán en la elección de Comisarios 
Municipales, y que se describen a continuación: 

a)	 Urnas, las cuales están a la vista de ustedes, que fueron proporcionadas por la Junta Distrital Ejecutiva No. 02 
del INE, para que en cada una de las mesas receptoras sean depositados los votos.

b)	 Tinta indeleble, también provista para efectos de la elección.
c)	 Mamparas, para que se pueda proteger la secrecía del voto de todos los ciudadanos y algunos otros elementos 

que se utilizarán.
d)	 Sello con la leyenda de “votó” para que en el padrón de vecinos pueda ser sellada la persona que ha emitido 

su voto.
Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueban los formatos de acta de instalación de apertura y cierre de las votaciones, de igual forma del 
cómputo de los votos.

SEGUNDO: Se aprueban las características de las boletas para votar en la elección de las Comisarias Municipales.
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TERCERO: Se aprueban los implementos y materiales que se utilizarán en las elecciones de las Comisarias Municipales.

CUARTO: Cúmplase. 
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.
Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 15 (diez) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio 
Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Alberto Rodríguez Morales, Leopoldo Andrés Hernández 
Lezama; Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo número 013 de la SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, celebrada el día 15 del mes de noviembre  del año 2021, aprobado por Unanimidad de 
Votos, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba la propuesta de la ubicación de las mesas receptoras de Votación para la elección de Comisarios 
Municipales.

SEGUNDO: Se aprueba la conformación de las mesas receptoras de votación de la elección de Comisarios Municipales.
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TERCERO: Se aprueba la propuesta de integración de servidores públicos como presidente y secretario de las mesas 
receptoras de votación de la Elección de Comisarios 2021-2024.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.-

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 
de noviembre de 2021, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 013

APROBACIÓN DE UBICACIÓN, CONFORMACIÓN E INTEGRACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LAS MESAS 
RECEPTORAS DE VOTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISARIAS MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES 
DE ISLA AGUADA, CHEKUBUL, CHICBUL, CONQUISTA CAMPESINA, AGUACATAL, 18 DE MARZO, NUEVO 
PROGRESO Y SAN ANTONIO CÁRDENAS.

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, por este medio convoca el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
a la Segunda Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevará a cabo a las 
17:00 horas del día 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

B).- Se propone a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como noveno punto 
del orden del día, la ubicación, conformación e integración de funcionarios de las mesas receptoras de votación, para 
la elección de comisario municipales 2021-2024, de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista 
Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del municipio de Carmen, Campeche

C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Que conforme a lo establecido en el artículo 12 y demás aplicables de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
los Comisarios Municipales del Estado de Campeche, con motivo de la Organización y preparación de las Elecciones 
de las Comisarias Municipales 2021-2024 de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista 
Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del municipio de Carmen, Campeche. 
Es importante, contar con colores para la asignación de las fórmulas que se registren y sean aprobadas para contender 
en la elección de la comisaría municipal.

III.- Se presenta para aprobación la propuesta de la ubicación de las mesas receptoras de Votación para la elección de 
Comisarios Municipales: 
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LOCALIDAD         	 SECCIÓN ELECTORAL	 UBICACIÓN DE CASILLAS 
Isla Aguada 	                          256	                            Esc. Venustiano Carranza 
Isla Aguada	                          257                                       Esc. Claudio Cortes
Chekubul	                          258	                            Esc. Benito Juárez 
Chicbul	                                        259	                            Esc. Melchor Ocampo 
Conquista Campesina                  487	                            Esc. Vicente Guerrero
Aguacatal 	                          486	                            Esc. Lic. Benito Juárez 
18 de Marzo	                          472	                            Esc. Jaime Torres Bodet
Nuevo progreso                            265	                            Esc. Sec. Tec. No. 41
Nuevo progreso	                         266	                            Esc. Emiliano Zapata 
San Antonio Cárdenas                 267	                            Esc. Pablo García 

Se presenta para su aprobación, la conformación de las mesas receptoras de votación de la elección de Comisarios 
Municipales, que se realizará el domingo 21 de Noviembre de 2021; estarán conformadas por un Presidente, un 
Secretario, Primer escrutador, Segundo Escrutador. Los presidentes y secretarios de cada una de las mesas receptoras 
del voto, han sido designados para su aprobación por los integrantes de este Honorable Cabildo.

ISLA AGUADA SECCIÓN 256
Presidente: Julio Cesar Villanueva Peña 
Secretario: Roberto Bolio Medina

ISLA AGUADA SECCIÓN 257
Presidente: Eli Emmanuel García Basto
Secretario: Josué Fernando Cicler Gómez

CHEKUBUL SECCIÓN 258
Presidente: Viridiana Marisol García Martínez
Suplente: Roger Octavio Formoso Zavala

CHICBUL SECCIÓN 259
Presidente: Jorge Luis Flores Mendoza
Secretaria: Paola del Pilar Cano Orlayneta 

CONQUISTA CAMPESINA SECCIÓN 487
Presidente: Juan Carlos Herrera Sánchez
Secretaria: Janette del Socorro Pech Martínez 

AGUACATAL SECCIÓN 486
Presidente: Gustavo Salinas García
Secretaría: Marcia Janett Hernández Toral 

18 DE MARZO SECCIÓN 472
Presidente: José Antonio Sandoval Ramírez 
Secretario: José Alfredo Domínguez Chan Gutiérrez

NUEVO PROGRESO SECCIÓN 265
Presidente: Medardo Alberto Guerra Rodríguez 
Secretario: Ángel Arturo Gutiérrez Manrique

NUEVO PROGRESO SECCIÓN 266
Presidente: Carlos Enrique Pérez Moreno
Secretario: Jaime del Carmen May Sánchez

SAN ANTONIO CARDENAS SECCIÓN 267
Presidente: Francisco Jiménez Aguilar
Secretario: José del Carmen Acopa Aparicio
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Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la propuesta de la ubicación de las mesas receptoras de Votación para la elección de Comisarios 
Municipales.

SEGUNDO: Se aprueba la conformación de las mesas receptoras de votación de la elección de Comisarios Municipales.

TERCERO: Se aprueba la propuesta de integración de servidores públicos como presidente y secretario de las mesas 
receptoras de votación de la Elección de Comisarios 2021-2024.

CUARTO: Se aprueba que los cargos de Primer escrutador y Segundo escrutador sean ocupados por las personas 
que se encuentren en la fila y serán tomados de acuerdo al orden en el que hayan llegado a la fila para votar el día de 
la elección; lo anterior en base al artículo 22 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales 
del Estado de Campeche. 

QUINTO: El Secretario del H. Ayuntamiento queda facultado para designar al sustituto de la propia comisaria vacante 
en caso de que los vecinos insaculados para la elección de comisarios de su demarcación, por algún impedimento 
legal, o por cualquier otra circunstancia no pudiese desempeñar el cargo, el presidente de la mesa Receptora habilitará 
en los cargos a los vecinos de la Comisaria que se encuentren en la fila y deseen integrarse. 

SEXTO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en el exterior de las oficinas del 
Ayuntamiento, las Juntas Municipales y de las Comisarias dela demarcación territorial del municipio de Carmen. 

SÉPTIMO: Queda facultada la Secretaría del Ayuntamiento, para tomar todas las previsiones necesarias debido al 
cumplimiento del presente acuerdo.

OCTAVO: Se fija como lugar de recepción y resguardo de los paquetes electorales de las mesas receptoras de votación 
de las elecciones de Comisarios Municipales. 

NOVENO: Se ordena a la Secretaria del Ayuntamiento notificar a todos los funcionarios de las mesas receptoras de 
votación, así como a los representantes de las formulas lo ordenado en el presente acuerdo, para todos los efectos 
legales correspondientes. 

DÉCIMO: Cúmplase.
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio 
Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Alberto Rodríguez Morales, Leopoldo Andrés Hernández 
Lezama; Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

 

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo número 014 de la SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, celebrada el día 15 del mes de noviembre  del año 2021, aprobado por Unanimidad de 
Votos, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba la iniciativa de acuerdo para prohibir la venta de bebidas alcohólicas el día de la jornada 
electoral que se llevará a cabo el día 21 de noviembre del año 2021, exclusivamente en las localidades de Isla Aguada, 
Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del 
Municipio de Carmen. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES , SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 
de noviembre de 2021, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 014
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SE APRUEBA LA INICIATIVA PARA PROHIBIR LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021, EXCLUSIVAMENTE EN 
LAS LOCALIDADES DE ISLA AGUADA, CHEKUBUL, CHICBUL, CONQUISTA CAMPESINA, AGUACATAL, 18 DE 
MARZO, NUEVO PROGRESO Y SAN ANTONIO CÁRDENAS, DEL MUNICIPIO DE CARMEN. 

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, por este medio convoca el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
a la Segunda Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevará a cabo a las 
17:00 horas del día 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

B).- Que el ciudadano Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley, propuso a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como décimo 
punto del orden del día, relativo someter a consideración y aprobación en su caso, 
por la iniciativa de acuerdo para prohibir la venta de bebidas alcohólicas el día de la jornada electoral que 
se llevará a cabo el día 21 de noviembre del año 2021, exclusivamente en las localidades de Isla Aguada, 
Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio,  
Cárdenas, del municipio de Carmen, con motivo de la elección de Comisarios Municipales 2021-2024. 

C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Que conforme a lo establecido en el artículo 12 y demás aplicables de la Ley de Procedimientos para la Elección 
de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche, con motivo de la Organización de las Elecciones de las 
Comisarias Municipales 2021-2024 de las Comunidades de Isla Aguada, Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, 
Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del municipio de Carmen, Campeche.

III.- Es importante, prohibir la venta de bebidas alcohólicas el día de la jornada electoral que se llevará 
a cabo el día 21 de noviembre del año 2021, exclusivamente en las localidades de Isla Aguada, 
Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio,  
Cárdenas, del municipio de Carmen, con motivo de la elección de Comisarios Municipales 2021-2024. 

Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la iniciativa de acuerdo para prohibir la venta de bebidas alcohólicas el día de la jornada 
electoral que se llevará a cabo el día 21 de noviembre del año 2021, exclusivamente en las localidades de Isla Aguada, 
Chekubul, Chicbul, Conquista Campesina, Aguacatal, 18 de Marzo, Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, del 
Municipio de Carmen. 

SEGUNDO: Se instruye al C. Secretario del Ayuntamiento notificar la presente determinación a la Junta Regulatoria 
para la venta ordenada y consumo responsable de bebidas alcohólicas, a la Secretaria de Seguridad Pública del 
Estado de Campeche y a la Tesorería Municipal, para la vigilancia y cumplimiento de la restricción aprobada. 

TERCERO: Se ordena a la Secretaria del Ayuntamiento fijar el presente acuerdo en lugar visible de las oficinas de la 
propia Secretaría y en las sedes de las Juntas y Comisarias del Municipio de Carmen. 

CUARTO: Cúmplase
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 15 (quince) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio 
Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Alberto Rodríguez Morales, Leopoldo Andrés Hernández 
Lezama; Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas

ACTA No. 02
SESION ORDINARIA

EL PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS, Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
CERTIFICA QUE

En Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, celebrada el día ocho (08) de 
Noviembre del año dos mil veintiuno (2021), siendo las diecinueve horas con diez minutos (19:10 Hrs.), EL CABILDO 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. El Descuento de Agua Potable, el 30%, si el pago se realiza en Noviembre y Diciembre 
de 2021, para los Ejercicios Anteriores el 20%; también para los Ejercicios Fiscal  2020  y años anteriores descuento del 
20% de Noviembre-Diciembre de 2021. Y para el año fiscal 2021-2020 y anteriores descuento del 50% a los Jubilados, 
Pensionados, Discapacitados o Adulto Mayor si realizan el pago de Noviembre a Diciembre de 2021.  Condonación de 
Recargos y Actualizaciones del Ejercicio Fiscal actual y anteriores.  No habiendo más asuntos que tratar y agotado el 
Orden del día, siendo las veinte horas con treinta y seis minutos (20:36 Hrs.) del día ocho (08) de Noviembre del año 
dos mil veintiuno (2021) , el Presidente Municipal Profr. José Dolores Brito Pech, declara clausurada la Sesión y son 
válidos los acuerdos que en ella intervinieron. El Secretario del H. Ayuntamiento que actúa y da fé: Profr. Jorge Luis 
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Cohuo Maas.

Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche a los nueve días del mes de Noviembre 
del año dos mil veintiuno, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbrica.

ACTA No. 02
SESION ORDINARIA

EL PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS, Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
CERTIFICA QUE

En Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, celebrada el día ocho (08) de 
Noviembre del año dos mil veintiuno (2021), siendo las diecinueve horas con diez minutos (19:10 Hrs.), EL CABILDO 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. La Condonación de recargos del Impuesto Predial del 75%  de los que paguen de 
Noviembre a Diciembre del 2021.No habiendo más asuntos que tratar y agotado el Orden del día, siendo las veinte 
horas con treinta y seis minutos (20:36 Hrs.) del día ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintiuno (2021) , el 
Presidente Municipal Profr. José Dolores Brito Pech, declara clausurada la Sesión y son válidos los acuerdos que en 
ella intervinieron. El Secretario del H. Ayuntamiento que actúa y da fé: Profr. Jorge Luis Cohuo Maas.

Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche a los nueve días del mes de Noviembre 
del año dos mil veintiuno, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbrica.

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE
 DIRECCIÓN GENERAL

Convocatoria: 07

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 23, 24 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la contratación de 
suministro de mobiliario y/o equipo de conformidad con lo siguiente:
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•	 * Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través de los correos inifeec.alma@hotmail.
com, los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Mediante 
depósito o transferencia electrónica a nombre del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Campeche, para lo cual deberán consultar la información del Pago de Bases en la dirección http://www.inifeec.gob.
mx, y enviar comprobante al correo auxiliarrechumanos@inifeec.gob.mx. En el recibo deberá aparecer indicado el 
número de licitación correspondiente.

•	 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.

•	 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

•	 Se otorgará anticipo del 50%.

•	 Lugar de entrega: en el plantel educativo correspondiente, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 10:00 
a 15:00 hrs.

•	 El pago se realizará: la fecha de pago de los bienes recibidos en su totalidad y a plena satisfacción del INIFEEC 
y/o representante del plantel correspondiente, no podrá exceder de 30 días naturales posteriores a la presentación 
de la factura y documentación correspondiente.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche.

•	 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en el 
suministro o en lo administrativo) será desechada su propuesta. 

•	 Sólo podrán participar las personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche.

•	 El monto de la garantía de seriedad que deberá otorgar será del 20% del monto total del pedido.

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 30 y 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado 
de Campeche, el contrato se adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por este Instituto de la Infraestructura Física y Educativa del Estado de Campeche 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes; así como el que presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo.

San Francisco de Campeche, Campeche 24 de Noviembre del 2021.- LIC. RICARDO LÓPEZ BLANCO, DIRECTOR 
GENERAL DEL INIFEEC.- Rúbrica
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Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche

Dirección Administrativa

Subdirección De Recursos Materiales Y Servicios Generales

Convocatoria: 027

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
lo que establecen los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los Servicios de 
Lavandería de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-027-2021
Partida Presupuestal: 3581.- Servicios de lavandería, limpieza y manejo de desechos

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfonos: 01 (981) 811 3810 
y 01 (981) 811 9870 exT.2260, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica 
Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública 
del Estado de Campeche (INDESALUD).

•	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se llevarán 
a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio 
No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar del servicio: Hospital General de Especialidades de Campeche. (Avenida Lázaro Cárdenas Núm. 208, 
Sector las Flores, C. P. 24096 San Francisco de Campeche, Cam. Tel. 01 981 12 7 39 80 y Centro Estatal de 
Oncología (Avenida Lázaro Cárdenas No. 208. Esquina antiguo camino a Chiná. Sector las Flores, San Francisco 
de Campeche Cam.

•	 Plazo del servicio: 01 de enero al 31 de diciembre 2022.

•	 El pago se realizará: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el Instituto.
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•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.  

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de noviembre de 2021.- Lic. Pedro Ramón Arceo Aguilar, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCION ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 028

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción 1 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la Prestación del Servicio de Recolección, Transporte, 
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Peligrosos Biológicos - Infecciosos para las Diversas Unidades Médicas, 
de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-028-2021

Partida 35801.- Servicios de Lavandería, Limpieza e Higiene (R.P.B.I.)

•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con calle 18, San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 1 98 70 ext 
2206, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través 
de depósito bancario a la cuenta HSBC 04065686339 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria 
estandarizada) 021050040656863392 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche. 

•	La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se llevarán 
a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio 
No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	Los licitantes podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la entrega del 
sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, 
para evitar su descalificación. 
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   

OFICIO NÚMERO: 851/SGA/P-A/21-2022 ASUNTO: ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 16/PTSJ-
CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL DIVERSO ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NÚMERO 03/PTSJ-CJCAM/21-2022. 

 San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de noviembre de 2021.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinarias, ambas verificadas el día veintidós de noviembre del 
año dos mil veintiuno, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 16/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL DIVERSO ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 03/PTSJ-CJCAM/21-2022. 

CONSIDERANDO

I. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de la entidad, 
se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

II. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche, dispone que se deposita el 
ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera 

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Plazo del servicio: 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta con I.V.A. incluido

•	El pago se realizará: contra entrega de la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de pago 
establecidos por el Instituto

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2021.- LIC. PEDRO RAMON ARCEO 
AGUILAR, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- Rúbrica.
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Instancia, Menores y de Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

III. El artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, faculta al Consejo de la Judicatura de la 
Entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

IV. Que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura pueden establecer 
acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con los 
artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

V. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, faculta al Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, 
y el numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, la atribución de dictar 
todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

VI. Que mediante sesiones extraordinarias, ambas verificadas el veinte de agosto del dos mil veintiuno, los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron 
el  ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 20/PTSJ-CJCAM/20-2021, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL USO Y PORTACIÓN DEL UNIFORME INSTITUCIONAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

VII. Que el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, fue nombrada por el Pleno del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, la Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión, como Presidenta de dicho órgano 
y del Consejo de la Judicatura Local, con vigencia a partir del diecisiete de septiembre del presente año, al mes de 
septiembre de dos mil veinticinco. 

VIII. Que el uno de octubre y veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, en sesiones plenarias del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, se aprobó el 
Acuerdo General Conjunto número 03/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL 
DIVERSO ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 20/PTSJ-CJCAM/20-2021, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO PARA EL USO Y PORTACIÓN DEL UNIFORME INSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. Destacándose en dicha reforma lo relativo al cambio de imagen institucional del Poder 
Judicial del Estado, sin embargo, se advirtieron áreas de oportunidad que permiten garantizar los derechos humanos 
de las personas servidoras judiciales,  como el de la libertad de elegir y decidir entre opciones de vestido y calzado 
para  su comodidad y gusto, sin perderse el sentido de pertenencia e identidad institucional de una manera seria y 
ecuánime, lo cual no se lograría imponiendo un solo modelo de vestido y calzado. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 26, 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
14, fracción II, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, el Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, conjuntamente, expiden el siguiente: - 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 16/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL DIVERSO ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 03/PTSJ-CJCAM/21-2022. 

ÚNICO: Se modifican los artículos 7, 10, 15, 18 y 21 del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 20/PTSJ-
CJCAM/20-2021, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL USO Y PORTACIÓN 
DEL UNIFORME INSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, para quedar como sigue: 

…Artículo 7. El uniforme institucional se integrará de la siguiente forma: 

a)	 blusa estilo camisero,  cuello mao o cualquier otro,  de manga corta, ¾ o larga, color blanco, opcional color 
gris en el cuello y mangas internas; 
b)	 camisa estilo camisero, cuello mao o cualquier otro,  de manga corta, ¾ o larga, color blanco, opcional color 
gris en el cuello y mangas internas; … 
e)	 calzado color negro, café o al tono del uniforme.- 
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La camisa y/o blusa estilo camisero, cuello mao o cualquier otro, deberá tener bordado del lado izquierdo el logotipo 
del Poder Judicial del Estado, en dos tonos, gris C:0 M:0 Y:0 K:60 y morado C:20 M:40 Y:0 K:40; y del lado derecho 
el primer nombre y los dos apellidos completos de la o el servidor público judicial, en un color gris C:0 M:0 Y:0 K:60, 
debiendo de ser claros y visibles, para su identificación, cuyas características se detallan en los ANEXOS A y B de este 
Reglamento… - - - 

Artículo 10. … -

Los shorts, bermudas, blusas y camisas sin mangas y/o con escotes, serán considerados como vestimenta no 
autorizada. 

Artículo 15.- Las y los servidores públicos judiciales deberán abstenerse de efectuar cualquier clase de modificación 
o alteración en los modelos de los diseños sugeridos al momento de la confección del uniforme institucional, con 
excepción de aquellas que resulten necesarias para ajustarlo a las características físicas de cada uno… 

Artículo 18. Las y los servidores públicos judiciales, deberán evitar utilizar durante la jornada laboral y en las comisiones 
que se les delegue, calzado inapropiado para las actividades propias de la función que desempeñan. - 

Artículo 21.  … - 

… 

a)… 
b) Para el caso del tercer incumplimiento, se levantará un acta administrativa, que se integrará a su expediente personal; 
y se iniciará el procedimiento para la investigación por la presunta responsabilidad administrativa, previsto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche… 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4° del Código Civil vigente en el Estado.  

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General Conjunto. - presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía 
General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Campeche 
y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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ANEXO A 
DEL UNIFORME 

 
A. Camisa y/o blusa estilo camisero, cuello mao o cualquier 

otro, de manga corta,         3/4, o larga.  
Color: Blanca (opcional color gris en cuello y    mangas  

       internas) 
B. Falda corte recto con largo mínimo por debajo de la 

rodilla  
      Color: gris Oxford 

C. Pantalón de vestir corte recto tradicional                                                                                      
     Color: gris Oxford 
D. Calzado  

      Color: negro, café o al tono del uniforme 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   

OFICIO NÚMERO: 876/SGA/P-A/21-2022 ASUNTO: ACUERDO GENERAL NÚMERO 08/PTSJ/21-2022, DEL PLENO 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA EL CAMBIO DE SEDE 
DEL CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

					                               

 San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de noviembre de 2021.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Extraordinaria verificada el día veintidós de noviembre del año dos mil 
veintiuno, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 08/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA EL CAMBIO DE SEDE DEL CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ÚNICO: Se aprueba el cambio de sede del Centro de Encuentro Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, en el domicilio ubicado en la calle Arista número 5, esquina con calle 10-B, del Barrio de San Francisco, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, código postal 24010, y brindará los servicios en el referido 
lugar a partir del día tres de diciembre de dos mil veintiuno. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros o Centrales y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO.- Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General. 

CUARTO.- Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Campeche y al 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 
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Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Santa 
Isabel, número 160, por calle Nigromantes, colonia 
Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche.

Expediente No. 461/18-2019/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por 
Periódico Oficial.                                                                                       
A TERESA CAMPOS FRIAS.
	
En el Expediente No. 461/182019/2F-II, Relativo a Juicio 
Ordinario Civil DE Divorcio sin Expresión de Causa 
promovido por Eliseo - del Ángel Martínez en contra de 
teresa Campos Frías, la Juez dictó una resolución que a 
la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche a 
veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.-
VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: 
Téngase por presentado al Lic. José María Cruz Méndez, 
con su escrito de cuenta y como lo solicita y toda vez 
que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada, en tal razón y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del estado de Campeche, 
procédase a notificar el auto de fecha cuatro de abril del 
año Dos Mil Diecinueve a la C. TERESA CAMPOS FRIAS, 
a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche por TRES VECES en el espacio de QUINCE 
DÍAS, debiendo la parte actora acreditar su cumplimiento 
con los medios idóneos.- Asimismo se le hace saber al 
C. TERESA CAMPOS FRIAS, que las copias simples de 
traslado de ley quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
y constancia de recibo que otorgue; igualmente es de 
hacerle saber que se le concede el término de treinta 
días para contestar la demanda instaurada en su contra; 
instruyéndole a la parte demandada que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se procederá a notificarle, inclusive las personales, 
a través de los estrados de este Tribunal, acorde a lo 
estipulado en el numeral 97 del ordenamiento legal en 
cita.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, 

JUEZA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA 
LOPEZ CRUZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.-

Con esta fecha (04 de Abril de 2019), doy cuenta a la 
Ciudadana Jueza, con el escrito y documentación adjunta 
del ciudadano LIC. JOSE MARIA CRUZ MENDEZ, en su 
carácter de asesor técnico de la parte actora del presente 
juicio, recibido en oficialía mayor el día dos de abril del 
año en curso y recibido por oficialía de partes de este 
juzgado el día tres de abril del año en curso.- Conste.- 

 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL EGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a cuatro 
de abril del año dos mil diecinueve.- 

 VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: 
Téngase por presentado al ciudadano LIC. JOSE MARIA 
CRUZ MENDEZ, en su carácter de asesor técnico de la 
parte actora del presente juicio, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual se encuentra  dando cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera en autos, por lo que 
señala los siguientes generales:

C. TERESA CAMPOS FRIAS 

Nacionalidad: mexicana

Edad: 52 años

Fecha de nacimiento: 01/enero/1967

Sabe leer y escribir: si

Estado civil anterior a su matrimonio: soltera 

Grado de estudios: primaria terminada

Ocupación: comerciante

Enfermedad crónica degenerativa contraída durante el 
matrimonio: ninguna 

Dado lo manifestado por el ocursante, y a reserva que se 
encontraba de proveer la demanda de cuenta, al respecto 
SE PROVEE, en los siguientes términos:

Se tiene al C. ELICEO DEL ANGEL MARTINEZ 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que lo 
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une con TERESA CAPOS FRIAS, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones;

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

                      Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”.

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende el recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero.- 

En efecto, nuestros códigos sustantivos y adjetivo civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derecho 

a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas  garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación, ya que el C. ELICEO 
DEL ANGEL MARTINEZ, no requiere justificar causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta 
se conceda.- 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

            LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. –

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.-

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
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son iguales ante la ley”.- - - - - - - - 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.- 
Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
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una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.
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petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
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sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad del ciudadano 
ELICEO DEL ANGEL MARTINEZ, disolver el vínculo 
matrimonial que lo une a la ciudadana TERESA CAMPOS 
FRIAS, así como el reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana, al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se 
toman en consideración la voluntad de quien promueve, 
para disolver el vínculo matrimonial que los une. Por lo 
que ante tales circunstancias se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando perjuicio 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no 
existir la voluntad por parte de ellos.- 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
ELICEO DEL ANGEL MARTINEZ y TERESA CAMPOS 
FRIAS, partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.- - - - - - - 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 
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Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los 
ciudadanos ELICEO DEL ANGEL MARTINEZ y TERESA 
CAMPOS FRIAS. 

Toda vez que el matrimonio entre los ciudadanos 
ELICEO DEL ANGEL MARTINEZ y TERESA CAMPOS 
FRIAS, fue celebrado bajo el régimen de sociedad 
conyugal de conformidad con el numeral 191 del Código 
Civil del Estado de Tabasco, es por lo que se da por 
terminado dicho régimen, debiendo las partes proceder 
a la liquidación de la misma, conforme al Código Civil del 
Estado de Tabasco.

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.-

De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose atento exhorto al C. Juez en Turno 
del Ramo Familiar de Villahermosa, Tabasco, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado elabore y gire 
atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de la localidad 
de Villa Playas del Rosario, Municipio del Centro, Estado 
de Tabasco, para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los ciudadanos 
ELICEO DEL ANGEL MARTINEZ y TERESA CAMPOS 
FRIAS, inscrita en la acta de número 00276(cero, cero, 
dos, siete, seis), del libro 0002 (cero, cero, cero, dos), con 
fecha de registro 14/09/2007 (catorce de septiembre del 
dos mil siete); debiendo levantar el acta correspondiente, 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la 
parte actora, deberá presentar el recibo correspondiente 
del pago de impuesto fiscal en el estado que corresponda, 
para la inscripción del divorcio.- 

Asimismo, los ciudadanos ELICEO DEL ANGEL 

MARTINEZ y TERESA CAMPOS FRIAS, quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio.- - 

Ahora bien, en los juicios de divorcios incausados, quedan 
definidas dos cuestiones a saber, que a su vez implican 
dos pretensiones, la primera relativa a la disolución del 
vínculo conyugal, lo cual se hace mediante la resolución  
que se dicta; y la segunda relativa a las consecuencias 
de dicha resolución (alimentos, guarda y custodia, 
convivencias), esta última cuestión puede quedar definida 
por convenio de las partes o por decisión judicial que se 
emita en su oportunidad, al ser circunstancias inherentes 
al matrimonio, perteneciente a las consecuencias de la 
disolución del vínculo matrimonial.

En base al Interés Superior de la Infancias y dado que 
es deber de este juzgadora garantizar los derechos que 
tiene los menores de edad involucrados en el presente 
procedimientos de conformidad con el numeral 3.1, 3.2 
de la Convención  de los Derechos del niño y articulo 
2 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, para salvaguardar el derecho de los 
mismos en relación con el numeral 298 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, esta juzgadora 
procede a dictar las siguientes medidas provisionales:

En cuanto a los C.C. MARIO DEL ANGEL CAMPOS, 
SARA DEL ANGEL CAMPOS y JOSE DEL ANGEL 
CAMPOS, no se decreta nada al respecto toda vez que 
han alcanzado la mayoría de edad, tal y como consta 
en su partida de nacimiento adjunta a la solicitud, por 
tanto de conformidad con los numerales 658, 659 y 28 
del Código Civil del Estado, puede disponer libremente 
de su persona y bienes, dejando a salvo sus derechos 
para que en su caso lo haga valer en la vía y forma que 
corresponda.

Asimismo hágasele saber a la ciudadana TERESA 
CAMPOS FRIAS, que cuenta con el término de SEIS 
DÍAS hábiles a partir de que quede enterada de la 
presente resolución para que haga valer en el juicio que 
corresponda sus derechos respecto a las consecuencias 
inherentes del divorcio como son: el cambio de guarda  
y custodia, convivencias, alimentos respecto a los hijos 
(incremento, reducción o cesación), alimentos respecto a 
la ex cónyuge (cesación, pensión compensatoria, pensión 
patrimonial o económica), según lo dispone el artículo 
266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
aplicado de manera analógica, en caso de no hacerlo así 
quedan a salvo sus derechos de petición.-

Y siendo que en el presente caso el C. FEDERICO 
HERNANDEZ, anexa un convenio a su escrito inicial 
de demanda, se da vista a la C. MARIA DEL CARMEN 
MORALES RAMIREZ, para que  dentro del mismo 
término, manifieste lo que ha su derecho corresponde, 
ya sea que señale si está de acuerdo con la propuesta 
de convenio de referencia o en su caso presente una 
propuesta diversa.- 
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Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un 
análisis completo de las  circunstancias del caso en 
específico, tomando entre otras cosas las necesidades 
del acreedor; la edad, el estado de salud de ambos, su 
calificación profesional, sus posibilidades de acceso de 
un empleo; la duración del matrimonio; es decir si con 
la disolución del vínculo matrimonial, la acreedora de 
alimentos se colocó en una situación  de desventaja 
económica; que indique su capacidad para hacerse de 
los medios suficientes para sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 

Época: Décima Época 
Registro: 2007988 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 
Página: 725 
PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de "pensión compensatoria", aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 

que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia.

Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis se 
publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

La Compensación Patrimonial o Económica que tiene 
como propósito equilibrar las inequidades patrimoniales 
que enfrenta uno de los cónyuges cuando se decreta el 
divorcio, por no haber obtenido bienes u obtenerlos en 
cantidad menor, al haberse dedicado a las labores del 
hogar y al cuidado de los hijos. Se trata pues, de una 
indemnización destinada a corregir aquellas situaciones 
de enriquecimiento o empobrecimiento injusto que se 
presente en uno de los cónyuges al disolver el régimen 
patrimonial de separación de bienes. Si uno de los 
cónyuges careciere de bienes propios, o teniéndolos 
sean notoriamente menores a los del otro cónyuge. 

Época: Décima Época 

Registro: 2000780 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 54/2012 (10a.) 
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Página: 716 

DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO DE. 
INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, VIGENTE DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008 AL 
24 DE JUNIO DE 2011.

La finalidad del mecanismo compensatorio previsto en 
el artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, 
vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 
2011, es corregir situaciones de enriquecimiento y 
empobrecimiento injustos derivadas de que uno de los 
cónyuges asuma las cargas domésticas y familiares en 
mayor medida que el otro. A partir de esa premisa originada 
de la interpretación teleológica de la norma se obtiene 
que, cuando la disposición citada establece los supuestos 
en que debe operar la compensación, el elemento común 
e indispensable es que el cónyuge solicitante se haya 
dedicado a las labores domésticas y de cuidado, en 
detrimento de sus posibilidades de desarrollarse con 
igual tiempo, intensidad y diligencia en una actividad 
en el mercado laboral convencional. Así, al disolver un 
matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de 
bienes, tendrá derecho a exigir la compensación hasta en 
un 50% de los bienes de su contraparte, el cónyuge que 
se haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, 
en su caso, al cuidado de los hijos, sufriendo con ello un 
perjuicio patrimonial tal que, en consecuencia, 1) no haya 
adquirido bienes, o 2) haya adquirido notoriamente menos 
bienes que el otro cónyuge que sí pudo desempeñarse 
en una actividad remuneratoria. Corresponderá al juez en 
cada caso, según lo alegado y probado, estimar el monto 
de la compensación con el objeto de resarcir el perjuicio 
económico causado.

Contradicción de tesis 490/2011. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 29 de febrero de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos en cuanto a la competencia. Disidente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en 
cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Tesis de jurisprudencia 54/2012 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil doce.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
ciudadana TERESA CAMPOS FRIAS, en el domicilio 
ubicado en Ranchería Saloya, primera sección, Nacajuca, 
Tabasco, Carretera Villahermosa, Nacajuca, Tabasco, 
kilómetro 12 ; con la entrega de las copias simples de 
traslado, exhibidas y debidamente cotejadas respecto a 
la declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad, 

atendiendo al libre desarrollo de la personalidad, por lo 
que en su momento quedará firme el decreto de divorcio 
y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado; 

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en     la      que       se exhortará a los cónyuges 
a la reconciliación y les hará saber los efectos legales de 
la disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces 
no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.- 

Y toda vez que  el domicilio de la demandada, se 
encuentra fuera de nuestra jurisdicción, y con fundamento 
en los numerales 84 primer párrafo y 86 segundo párrafo 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio adjuntando exhorto de referencia, Juez 
en Turno del Ramo Familiar de Villahermosa, Tabasco 
para que en los auxilios de las labores de este Juzgado, 
comisione al C. Actuario adscrito a dicho Juzgado, para 
que se sirva notificar a la C. TERESA CAMPOS FRIAS, 
en el domicilio ubicado en Ranchería Saloya, primera 
Sección, Nacajuca, Tabasco, carretera Villahermosa, 
Nacajuca, Tabasco, kilómetro 12, con la entrega de las 
copias simples de traslado, exhibidas y debidamente 
cotejadas, respecto a la declaración del divorcio, sin 
que dicha vista sea para inconformarse al respecto , en 
virtud de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo de 
personalidad, por lo que en su momento quedará firme el 
decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 380 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. Hágasele saber a la ciudadana TRESA 
CAMPOS FRIAS que cuenta con el término de SEIS 
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DIAS HABILES mas DOS DIAS  a razón de la distancia 
a partir de que quede enterada de la presente resolución 
para que haga valer sus derechos respecto a la pensión 
compensatoria, según lo dispone el artículo 266 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, aplicado de 
manera analógica; en caso de no hacerlo así quedaran a 
salvo sus derechos de petición.

Del mismo modo. Deberá de requerirle a la demandad 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; y en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se harán a 
través de cedulas que se fijen en los estrados de este 
H. Juzgado, ello con fundamento en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. Una vez hecho lo anterior se sirva remitirlo a 
su lugar de origen.-

De igual forma, queda facultada la autoridad exhortante 
para acordar todo tipo de promociones tendientes a la 
realización del presente exhorto.

De igual forma y como lo solicita, hágase entrega del 
exhorto al C. ELICEO DEL ANGEL MARTINEZ Y/O 
LIC. JOSE MARIA CRUZ MENDEZ, para su debida 
diligenciación, se autoriza a los antes mencionados 
para presentar promociones y realizar los trámites 
correspondientes para la debida diligenciación de dicho 
exhorto. 

Haciéndole saber que en un término de tres días de 
conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, deberá de presentar 
ante este Juzgado el  acuse de recibido por escrito, con 
el apercibimiento de que de hacer caso omiso a este 
requerimiento, se hará acreedor a una multa de VEINTE 
unidades diarias de medida y actualización (UMA) a 
razón de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), 
haciendo un total de $1,689.8  (son: un mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 8/100 MN); de conformidad con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 80 y 
81 fracción I, del Código de procedimientos Civiles del 
Estado, desaplicando lo conducente a la fracción I del 
citado numeral 81, respecto a la aplicación del salario 
mínimo ya que dicha multa se aplicará en base a la 
unidad de medida de actualización (UMA).

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 

sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.- 

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia 
de notificación por no encontrarse el domicilio de la 
demandada se requiere al promovente para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.- 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.-

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 

Ante la protección de la intimidad del menor de edad, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso F) 
relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el 
resguardo de las actas de nacimientos en un sobre 
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manila, mismo que se anexa a los autos.- 

Finalmente se le hace saber a las partes del asunto 
que de conformidad con el numeral 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos, y una 
vez concluido el presente juicio hágasele la devolución 
de los documentos originales anexados por dicha parte, 
debiendo dejar copias en su lugar. Asimismo se le hace 
saber a las partes que tienen el termino de TREINTA (30) 
días naturales contados a partir del momento en que 
sean notificados de la presente sentencia declarativa, 
para solicitar se de cumplimiento a lo señalado por 
el numeral 308 del Código Civil del Estado, para la 
anotación en el Acta de Matrimonio, con apercibimiento 
que de no hacerlo y una vez transcurrido el termino se 
enviara el expediente original al archivo judicial del 
Estado y se procederá a la destrucción del expediente 
duplicado sin necesidad de nuevo mandato judicial. Con 
la salvedad que de no recoger sus documentos originales 
los mismos pueden ser solicitados de manera verbal 
ante este Juzgado y acudir al archivo para la búsqueda 
y localización del expediente y les sean entregados en el 
archivo judicial por conducto del Secretario de Acuerdos.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA CIUDADANA  LICDA. MARIA 
GENIDET CARDEÑAS CAMARA, JUEZ DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA 
LOPEZ CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA.-

           
LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 14 de octubre 
del 2021. Actuario del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche. Lic. Mari Tairi Herrera Cocom. 
Rúbrica.

LA LICENCIADA YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto de fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil veintiuno, dictado dentro de 
los autos del expediente 461/18-2019/2F-II, Relativo 
a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Sin Expresión de 
Causa promovido por Eliceo del Ángel Martínez en 
contra de Teresa Campos Frías, contiene las firmas de 
las licenciadas Felipa Heredia Llanos  y Yajaira Zuleyma 
López Cruz, Juez y Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo Familiar, que son firmas que utilizan en sus 
funciones. Asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la 
cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el catorce de 
octubre del dos mil veintiuno, para los efectos legales 
correspondientes. Conste.

Licda. Yajaira Zuleyma López Cruz.- Secretaria de 
Acuerdos. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Santa 
Isabel, número 160, por calle Nigromantes, colonia 
Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche.

Expediente No. 201/19-2020/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por 
Periódico Oficial.                                                                                       
A MARIA GUADALUPE ROSAS RUBI.
	
En el Expediente No. 201/18-2019/2F-II, Relativo a 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Sin Expresión de Causa 
promovido por Charlie Giovanny Nah Tamay en contra 
de María Guadalupe Rosas Rubí, la Juez dictó una 
resolución que a la letra dice:
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche a cuatro 
de octubre de dos mil veintiuno.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: 
Téngase por recibido el oficio N     o. 3668 de la Lic. 
Sandy Sánchez García, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Segundo Familiar de Toluca, Estado de México, 
mediante el cual devuelve el exhorto 313/20-2021/2F-
II sin diligenciar, mismo que se acumula para que obre 
como corresponda.-
Ahora bien y toda vez que ya obran las resueltas del 
exhorto 313/20-2021/2F-II, donde no ha sido posible 
la localización de la C. MARIA GUADALUPE ROSAS 
RUBÍ, es por lo que ha quedado acreditada la ignorancia 
del domicilio de la parte demandada, en tal razón y 
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de conformidad con lo establecido en el numeral 106 
del Código de Procedimientos Civiles del estado de 
Campeche, procédase a notificar el auto de fecha 
catorce de noviembre del año dos mil diecinueve a 
la C. MARIA GUADALUPE ROSAS RUBÍ, a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche 
por TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, 
debiendo la parte actora acreditar su cumplimiento con los 
medios idóneos.- Asimismo se le hace saber al C.MARIA 
GUADALUPE ROSAS RUBÍ, que las copias simples de 
traslado de ley quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
y constancia de recibo que otorgue; igualmente es de 
hacerle saber que se le concede el término de treinta 
días para contestar la demanda instaurada en su contra; 
instruyéndole a la parte demandada que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se procederá a notificarle, inclusive las personales, 
a través de los estrados de este Tribunal, acorde a lo 
estipulado en el numeral 97 del ordenamiento legal en 
cita.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, 
JUEZA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA 
LOPEZ CRUZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.-

Con esta fecha (14 de Noviembre de 2019), doy cuenta a 
la Ciudadana Jueza Interina, con el escrito y documentos 
adjuntos del ciudadano CHARLIE GIOVANNY NAH 
TAMAY, recibido en oficialía Mayor el día doce de 
noviembre del año en curso y por oficialía de partes 
de este juzgado el día trece de noviembre de dos mil 
diecinueve.- Conste.- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a catorce 
días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.-

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: Téngase 
por presentado al ciudadano CHARLIE GIOVANNY NAH 
TAMAY, con su escrito inicial y documentación adjunta, 
señalando ser mexicano por nacimiento y ascendencia, 
originario de Campeche y vecino de esta Ciudad; de 27 
años de edad, con fecha de nacimiento 14 de Noviembre 
de 1991, si sabe leer y escribir, grado de estudios de 
preparatoria, ocupación empleado de gobierno, no padece 
ninguna enfermedad crónico degenerativa, anterior 
al matrimonio era soltero, con domicilio en calle 5 Sur, 
número 0, colonia Puerto Pesquero, C.P. 24120 de esta 
Ciudad, nombrando como sus asesores técnicos a las 
LICDAS. IRMA PAVON ORDAZ y/o JOSEFA DEL JESUS 
CABRERA CRUZ, defensores de oficio, personalidad que 

se le reconoce de conformidad con el numeral 49 D del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, para todos 
los efectos Legales a que haya lugar.- 

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 201/19-2020/2F-II, regístrese en el Sistema 
SIGELEX que se lleva en este Tribunal.- 

De igual manera se tiene al ocursante solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con MARIA 
GUADALUPE ROSAS RUBI, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:
                      Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”.

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
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al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende el recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero.-

En efecto, nuestros códigos sustantivos y adjetivo civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derecho 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas  garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación, ya que el C. CHARLIE 
GIOVANNY NAH TAMAY, no requiere justificar causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta 
se conceda.- 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

            LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA.-

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.- 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
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en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley”.- 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.- 
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Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 

el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
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conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
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La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 

toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad del 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ciudadano CHARLIE GIOVANNY NAH TAMAY, disolver 
el vínculo matrimonial que lo une a la ciudadana MARIA 
GUADALUPE ROSAS RUBI, así como el reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad 
del matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración 
la voluntad de quien promueve, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.- 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
CHARLIE GIOVANNY NAH TAMAY y MARIA 
GUADALUPE ROSAS RUBI, partes en el proceso.- 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.-

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y 

por lo tanto resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y convivencia de ellos; 
es decir existiendo una igualdad de género, la cual 
consistente en el acceso de las mujeres y de los hombres 
al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, 
goce y ejercicio de los derechos humanos; por lo que 
la igualdad de género tiene su base en la equidad, la 

cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
personas para conseguir la igualdad de oportunidades 
para mujeres y hombres en todos los ámbitos.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.-  

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los 
ciudadanos CHARLIE GIOVANNY NAH TAMAY y MARIA 
GUADALUPE ROSAS RUBI.- 

Toda vez que el matrimonio entre los ciudadanos CHARLIE 
GIOVANNY NAH TAMAY y MARIA GUADALUPE ROSAS 
RUBI, fue celebrado bajo el régimen de Separación de 
Bienes de conformidad con el numeral 210 del Código 
Civil del Estado es por lo que se da por terminado dicho 
régimen, debiendo las partes proceder a la liquidación de 
la misma, conforme al Código Civil del Estado.

 Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de Felipe Carrillo Puerto, Champotón, Campeche, 
para que proceda a realizar la anotación respectiva en 
el acta de matrimonio de los ciudadanos CHARLIE 
GIOVANNY NAH TAMAY y MARIA GUADALUPE ROSAS 
RUBI, inscrita en la acta de número 00043 (cero, cero, 
cero, cuatro, tres), del libro 0001 (cero, cero, cero, 
uno), con fecha de registro 07/12/2017 (diecisiete de 
diciembre de dos mil diecisiete); debiendo levantar el 
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acta correspondiente, publicando un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio 
de quince días, en cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en 
vigor, para lo cual la parte actora, deberá presentar el 
recibo correspondiente del pago de impuesto fiscal en el 
estado que corresponda, para la inscripción del divorcio.-

Asimismo, los ciudadanos CHARLIE GIOVANNY NAH 
TAMAY y MARIA GUADALUPE ROSAS RUBI, quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio.

Ahora bien, en los juicios de divorcios incausados, quedan 
definidas dos cuestiones a saber, que a su vez implican 
dos pretensiones, la primera relativa a la disolución del 
vínculo conyugal, lo cual se hace mediante la resolución  
que se dicta; y la segunda relativa a las consecuencias 
de dicha resolución (alimentos, guarda y custodia, 
convivencias), esta última cuestión puede quedar definida 
por convenio de las partes o por decisión judicial que se 
emita en su oportunidad, al ser circunstancias inherentes 
al matrimonio, perteneciente a las consecuencias de la 
disolución del vínculo matrimonial; 

En base al interés superior de la infancia y dado que 
es deber de esta juzgadora garantizar los derechos 
que tienen los menores de edad involucrados en el 
presente procedimiento de conformidad con el numeral 
3.1,  3.2 de la Convención de los Derechos del niño y 
artículo 2 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para salvaguardar el derecho de 
los mismos en relación con el numeral 298 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, esta juzgadora 
procede a dictar las siguientes medidas provisionales:

 a) no se decreta nada respecto a guarda y custodia, 
alimentos y convivencias, toda vez que no hubieron hijos 
procreados en matrimonio.-

Asimismo hágasele saber a la ciudadana MARIA 
GUADALUPE ROSAS RUBI, que cuenta con el término 
de SEIS DÍAS hábiles a partir de que quede enterada 
de la presente resolución para que haga valer dentro del 
presente juicio sus derechos respecto a las consecuencias 
inherentes del divorcio como son: el cambio de guarda  
y custodia, convivencias, alimentos respecto a los hijos 
(incremento, reducción o cesación), alimentos respecto 
a la ex cónyuge (cesación, pensión compensatoria, 
pensión patrimonial o económica), según lo dispone el 
artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, aplicado de manera analógica; concluido dicho 
terminó, en caso de no hacerlo así quedan a salvo sus 
derechos de petición, para hacerlos valer en el Juzgado 
de la Competencia a su petición.-

Y siendo que en el presente caso el C. CHARLIE 
GIOVANNY NAH TAMAY, anexa un convenio a su 
escrito inicial de demanda, se da vista a la C. MARIA 

GUADALUPE ROSAS RUBI, para que  dentro del mismo 
término, manifieste lo que ha su derecho corresponde, 
ya sea que señale si está de acuerdo con la propuesta 
de convenio de referencia o en su caso presente una 
propuesta diversa.- 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se les requiere 
a los CC. CHARLIE GIOVANNY NAH TAMAY y MARIA 
GUADALUPE ROSAS RUBI, para que en el término de 
tres días de conformidad con el numeral 130 fracción 
IV del Código de procedimientos Civiles del Estado, se 
sirvan manifestar ante esta autoridad si obran alimentos 
decretadas a su favor, apercibidos que de no realizar 
manifestar alguna al respecto, las medidas provisionales 
decretadas respecto a los alimentos a favor de la C. 
MARIA GUADALUPE ROSAS RUBI, quedaran firmes, 
para los efectos legales correspondientes.-

 No siendo el caso de la medida provisional de alimentos  
decretada a favor de la ex cónyuge, toda vez que 
concluido el término de los SEIS DÍAS hábiles descrito 
en párrafos anteriores, deberá hacer valer sus derechos 
ante el Juez Competente de acuerdo a su acción.-

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un 
análisis completo de las  circunstancias del caso en 
específico, tomando entre otras cosas las necesidades 
del acreedor; la edad, el estado de salud de ambos, su 
calificación profesional, sus posibilidades de acceso de 
un empleo; la duración del matrimonio; es decir si con 
la disolución del vínculo matrimonial, la acreedora de 
alimentos se colocó en una situación  de desventaja 
económica; que indique su capacidad para hacerse de 
los medios suficientes para sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 

Época: Décima Época 

Registro: 2000780 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 54/2012 (10a.) 

Página: 716 

DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO DE. 
INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, VIGENTE DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008 AL 
24 DE JUNIO DE 2011.

La finalidad del mecanismo compensatorio previsto en 
el artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, 
vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 
2011, es corregir situaciones de enriquecimiento y 
empobrecimiento injustos derivadas de que uno de los 
cónyuges asuma las cargas domésticas y familiares en 
mayor medida que el otro. A partir de esa premisa originada 
de la interpretación teleológica de la norma se obtiene 
que, cuando la disposición citada establece los supuestos 
en que debe operar la compensación, el elemento común 
e indispensable es que el cónyuge solicitante se haya 
dedicado a las labores domésticas y de cuidado, en 
detrimento de sus posibilidades de desarrollarse con 
igual tiempo, intensidad y diligencia en una actividad 
en el mercado laboral convencional. Así, al disolver un 
matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de 
bienes, tendrá derecho a exigir la compensación hasta en 
un 50% de los bienes de su contraparte, el cónyuge que 
se haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, 
en su caso, al cuidado de los hijos, sufriendo con ello un 
perjuicio patrimonial tal que, en consecuencia, 1) no haya 
adquirido bienes, o 2) haya adquirido notoriamente menos 
bienes que el otro cónyuge que sí pudo desempeñarse 
en una actividad remuneratoria. Corresponderá al juez en 
cada caso, según lo alegado y probado, estimar el monto 
de la compensación con el objeto de resarcir el perjuicio 
económico causado.

Contradicción de tesis 490/2011. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 29 de febrero de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos en cuanto a la competencia. Disidente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en 
cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Tesis de jurisprudencia 54/2012 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil doce.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
ciudadana MARIA GUADALUPE ROSAS RUBI, en el 

domicilio ubicado en CALLE PRIVADA MANZANILLA, 
LOTE 7 C1, ENTRE CALLE TEMOAYA, GIRASOL Y 
TULIPANES, C.P. 50200, DEL FRACCIONAMIENO 
LA FLORIDA, DE SAN ANDRES COEXCOTITLAN, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO (Casa de dos pisos, de 
color beige, con franjas de color café, como referencia 
frente a un parque en el cual hay un supermercado 
denominado SAN); con la entrega de las copias simples 
de traslado, exhibidas y debidamente cotejadas  respecto 
a la declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad, 
atendiendo al libre desarrollo de la personalidad, por lo 
que en su momento quedará firme el decreto de divorcio 
y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado.-

Y toda vez que  el domicilio del demandado, se encuentra 
fuera de nuestra jurisdicción, y con fundamento en los 
numerales 84 primer párrafo y 86 segundo párrafo del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio adjuntando exhorto de referencia, JUEZ 
COMPETENTE EN TURNO DE LO FAMILIAR DE 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CON DOMICILIO EN 
CALLE NICOLAS BRAVO NORTE 201, DE LA COLONIA 
CENTRO, TOLUCA ESTADO DE MEXICO, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado, comisione al 
C. Actuario adscrito a dicho Juzgado, para que se sirva 
notificar a la C. MARIA GUADALUPE ROSAS RUBI, en 
el domicilio señalado líneas arriba, haciéndole entrega de 
las copias de traslado, para conocimiento y propuesta de 
convenio.-

Asimismo, el domicilio de este H. Juzgado Segundo de lo 
Familiar se encuentra en la Av. Santa Isabel, numero 160 
por calle nigromantes de la colonia Solidaridad Urbana 
de esta ciudad. Cd. del Carmen, Campeche. C.P.24155, 
tel. (01 938)  38 1 9334 Ext. 2071;  por si desea expresar 
lo que a su derecho le corresponda, si así conviniere a 
sus intereses, previniéndole en dado caso que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del 
Carmen Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo se le harán dichas 
notificaciones por los estrados de este Juzgado, aún las 
de carácter personal, de conformidad con el artículo 97 
del código de procedimientos civiles del estado.

Igualmente, queda facultada la autoridad exhortante 
para acordar todo tipo de promociones tendientes a la 
realización del presente exhorto.

Hecho lo anterior se ordena a la autoridad exhortante 
devuelva el presente exhorto a su Tribunal de Origen por 
los conductos legales correspondientes.-

Por otra parte y como lo solicita se ordena hacer entrega 
del presente oficio y exhorto al C. CHARLIE GIOVANNY 
NAH TAMAY, para su pronta diligenciación; haciéndole 
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saber que tiene un término de tres días a que hace 
referente el numeral 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en Vigor, 
para que presente acuse de recibo del oficio de referencia 
y obre en los presentes autos, con la finalidad de tener 
certeza que al mismo se le dio el trámite correspondiente, 
debiendo comunicar ante este Juzgado por cuadruplicado 
el cumplimiento a lo ordenado con antelación en el término 
señalado líneas arriba; apercibido que de no hacerlo se 
hará acreedor al primer medio de apremio que contempla 
el numeral 81 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, consistente en una multa de VEINTE 
unidades diarias de medida y actualización (UMA) a 
razón de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), 
haciendo un total de $1,689.8  (son: un mil seiscientos 
ochenta y nueve  pesos 8/100 MN); de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 80 y 
81 fracción I, del Código de procedimientos Civiles del 
Estado, desaplicando lo conducente a la fracción I del 
citado numeral 81, respecto a la aplicación del salario 
mínimo ya que dicha multa se aplicará en base a la 
unidad de medida de actualización (UMA).-

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en     la      que       se exhortará a los cónyuges 
a la reconciliación y les hará saber los efectos legales de 
la disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces 
no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 

junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.-

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.-

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia 
de notificación por no encontrarse el domicilio de la 
demandada se requiere al promovente para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.- 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
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perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.-

Ante la protección de la intimidad del menor de edad, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso F) 
relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el 
resguardo de las actas de nacimientos en un sobre 
manila, mismo que se anexa a los autos.- 

Finalmente se le hace saber a las partes del asunto 
que de conformidad con el numeral 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos, y una 
vez concluido el presente juicio hágasele la devolución 
de los documentos originales anexados por dicha parte, 
debiendo dejar copias en su lugar. Asimismo se le hace 
saber a las partes que tienen el termino de TREINTA (30) 
días naturales contados a partir del momento en que sean 
notificados de la presente sentencia declarativa, para 
solicitar se de cumplimiento a lo señalado por el numeral 
308 del Código Civil del Estado, para la anotación en el 
Acta de Matrimonio, con apercibimiento que de no hacerlo 
y una vez transcurrido el termino se enviara el expediente 
original al archivo judicial del Estado y se procederá a 
la destrucción del expediente duplicado sin necesidad 
de nuevo mandato judicial. Con la salvedad que de no 
recoger sus documentos originales los mismos pueden 
ser solicitados de manera verbal ante este Juzgado 
y acudir al archivo para la búsqueda y localización del 
expediente y les sean entregados en el archivo judicial 
por conducto del Secretario de Acuerdos.-NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYO 
Y FIRMA LA CIUDADANA  LICDA. FELIPA HEREDIA 
LLANOS, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 14 de octubre 

del 2021.- Actuario del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche.- Licda. Mari Tairi Herrera 
Cocom. Rúbrica.

LA LICENCIADA YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto de fecha cuatro de octubre 
de dos mil veintiuno, dictado dentro de los autos del 
expediente 201/19-2020/2F-II, Relativo a Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio Sin Expresión de Causa promovido por 
el C. Charlie Giovanny Nah Tamay en contra de María 
Guadalupe Rosas Rubí, contiene las firmas de las 
licenciadas Felipa Heredia Llanos  y Yajaira Zuleyma 
López Cruz, Juez y Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo Familiar, que son firmas que utilizan en sus 
funciones. Asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la 
cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el catorce de 
octubre del dos mil veintiuno, para los efectos legales 
correspondientes. Conste.

Licda. Yajaira zuleyma López Cruz.- Secretaria de 
Acuerdos. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Santa 
Isabel, número 160, por calle Nigromantes, colonia 
Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche.

Expediente No. 445/18-2019/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por 
Periódico Oficial.                                                                                       
A FRANCISCO ALFREDO CÁRDENAS SANTACRUZ.
	
En el Expediente No. 445/18-2019/2F-II, Relativo a Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Incausado promovido por 
Mónica Villegas Duran en contra de Francisco Alfredo 
Cárdenas Santacruz, la Juez dictó una resolución que a 
la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Ciudad del Carmen, 
Campeche, a seis de octubre de dos mil veintiuno.
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VISTOS: lo de cuenta al respecto SE ACUERDA: Se tiene 
por reproducida como si a la letra estuviera inserto la 
manifestación de la licenciada Josefa de Jesus Cabrera 
Cruz  en la notificación de veintiocho de septiembre de 
dos mil veintiuno; por medio del cual solicita se notifique 
al demandado Francisco Alfredo Cárdenas Santacruz 
conforme al numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado  en razón de que se ha probado la 
ignorancia del domicilio, y toda vez que las Instituciones 
Privadas rindieron el informe sobre el domicilio ignorado 
del demandado FRANCISCO ALFREDO CÁRDENAS 
SANTACRUZ, así como ya existen manifestaciones de 
quienes conocieron y saben fue su última residencia 
del demandado y como no habiendo domicilio cierto 
y  conocido de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civil del Estado, se proceda 
a su notificación de emplazamiento a través del periódico 
Oficial del Estado.

Por lo que con el estado que guardan los presentes autos 
y toda vez que se ha quedado acreditada la ignorancia 
del domicilió del demandado en tal razón procédase a 
notificar la resolución de veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve, que se inserta en el mismo:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, 
a veintidós días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.-
 VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: Se tiene 
por presentada a la C. MONICA VILLEGAS DURAN, con 
su escrito de cuenta, por medio del cual da  cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera por auto de fecha ocho 
de marzo del año en curso, señalando sus generales  y 
los de la parte  demandada el C. FRANCISCO ALFREDO 
CARDENAS SANTACRUZ.
 En tal razón y habiendo dado cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera por auto de fecha ocho 
de marzo del año en curso, se tiene a la C. MONICA 
VILLEGAS DURAN, solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el C. FRANCISCO ALFREDO 
CARDENAS SANTACRUZ, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:
              Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”.

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera.-

En efecto, nuestros códigos sustantivos y adjetivo civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derecho 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vinculo 
matrimonial en atención a estas  garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación, ya que la  C. MONICA 
VILLEGAS DURAN, no requiere justificar causal alguna 
para que este vinculo sea disuelto, pues basta que una de 
las partes desee la disolución para que esta se conceda.-  

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:

            LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
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se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. – 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.- 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 

Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia.

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.-

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado:

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”,
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Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley”.-

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 

que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.- 

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
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AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 

en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.
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matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635.
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matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la 
ciudadana MONICA VILLEGAS DURAN, disolver el 
vínculo matrimonial que la une al ciudadano FRANCISCO 
ALFREDO CARDENAS SANTACRUZ, así como el 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de quien promueve, para 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 

en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

disolver el vínculo matrimonial que los une. Por lo que 
ante tales circunstancias se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no 
existir la voluntad por parte de ellos.-

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
MONICA VILLEGAS DURAN y FRANCISCO ALFREDO 
CARDENAS SANTACRUZ, partes en el proceso.- 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- -

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
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intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los 
ciudadanos MONICA VILLEGAS DURAN y FRANCISCO 
ALFREDO CARDENAS SANTACRUZ.-

Toda vez que el matrimonio entre los ciudadanos 
MONICA VILLEGAS DURAN y FRANCISCO ALFREDO 
CARDENAS SANTACRUZ, fue celebrado bajo el régimen 
de separación de bienes de conformidad con el numeral 
446 del Código Civil de la Ciudad de México, nada se 
resuelve al respecto por lo que quedan a salvo los 
derechos  de las partes para que lo hagan valer en la vía 
y forma que corresponda.-

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.-

 De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose atento Exhorto al Juez Familiar en 
Turno de la Ciudad de Mexico, para que en auxilio de este 
Juzgado elabore y gire oficio al C. Oficial del Registro Civil 
de esa ciudad, para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los ciudadanos 
MONICA VILLEGAS DURAN y FRANCISCO ALFREDO 
CARDENAS SANTACRUZ, inscrita en la acta de número 
01478 (cero, uno, cuatro, siete, ocho), del libro 08 (cero, 
ocho), con fecha de registro 25/10/1986 (veinticinco 
de octubre del año de mil novecientos ochenta y seis), 
debiendo levantar el acta correspondiente, publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
que establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código 
Civil del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, 
deberá presentar el recibo correspondiente del pago de 
impuesto fiscal en el estado que corresponda, para la 
inscripción del divorcio.- 

Asimismo, los ciudadanos MONICA VILLEGAS DURAN 
y FRANCISCO ALFREDO CARDENAS SANTACRUZ, 
quedan capacitados para contraer nuevo matrimonio.-

Ahora bien, en los juicios de divorcios incausados, quedan 
definidas dos cuestiones a saber, que a su vez implican 
dos pretensiones, la primera relativa a la disolución del 
vínculo conyugal, lo cual se hace mediante la resolución  
que se dicta; y la segunda relativa a las consecuencias 

de dicha resolución (alimentos, guarda y custodia, 
convivencias), esta última cuestión puede quedar definida 
por convenio de las partes o por decisión judicial que se 
emita en su oportunidad, al ser circunstancias inherentes 
al matrimonio, perteneciente a las consecuencias de la 
disolución del vínculo matrimonial;

En base al interés superior de la infancia y dado que es 
deber de esta juzgadora garantizar los derechos que 
tienen los menores de edad involucrados en el presente 
procedimiento y toda vez como lo señala la oferente en su 
punto de hechos marcado con el numero 3 que durante su 
unión matrimonial procrearon una hija de nombre MARIA 
NALLELY CARDENAS VILLEGAS, no se decretada nada 
al respecto todo vez que ha alcanzado la mayoría de edad, 
tal y como consta en su partida de nacimiento adjunta a 
la solicitud, por tanto de conformidad con los numerales 
658, 659 y 28 del Código Civil del Estado, puede disponer 
libremente de su persona y bienes, dejando a salvo sus 
derechos para que en su caso lo haga valer en la vía y 
forma que corresponda.-

Y siendo que en el presente caso la C. MONICA VILLEGAS 
DURAN, presenta un convenio en su escrito inicial de 
demanda, se da vista al C. FRANCISCO ALFREDO 
CARDENAS SANTACRUZ, para que  dentro del mismo 
término, manifieste lo que a su derecho corresponda en 
cuanto al convenio que se encuentra anexo en el escrito 
inicial de la demanda o en su caso presente uno diverso.- 

Asimismo hágasele saber a la ciudadana MONICA 
VILLEGAS DURAN, que cuenta con el término de SEIS 
DÍAS hábiles a partir de que quede enterada de la 
presente resolución para que haga valer sus derechos 
respecto a la pensión compensatoria, según lo dispone 
el artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, aplicado de manera analógica; en caso de no 
hacerlo así quedan a salvo sus derechos de petición. –

 Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un 
análisis completo de las  circunstancias del caso en 
específico, tomando entre otras cosas las necesidades 
del acreedor; la edad, el estado de salud de ambos, su 
calificación profesional, sus posibilidades de acceso de 
un empleo; la duración del matrimonio; es decir si con 
la disolución del vínculo matrimonial, la acreedora de 
alimentos se colocó en una situación  de desventaja 
económica; que indique su capacidad para hacerse de 
los medios suficientes para sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis
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PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de "pensión compensatoria", aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 

de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia.

Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis se 
publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista al ciudadano 
FRANCISCO ALFREDO CARDENAS SANTACRUZ, 
en el domicilio ubicado en calle Zapote, Número 
Manzana 11, Lote 22 del Fraccionamiento Maderas en 
esta Ciudad; con la entrega de las copias simples de 
traslado, exhibidas y debidamente cotejadas  respecto a 
la declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad, 
atendiendo al libre desarrollo de la personalidad, por lo 
que en su momento quedará firme el decreto de divorcio 
y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado. –

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en     la      que       se exhortará a los cónyuges 
a la reconciliación y les hará saber los efectos legales de 
la disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces 
no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.-

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
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además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.-

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia 
de notificación por no encontrarse el domicilio de la 
demandada se requiere al promovente para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.-

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las 
partes que los datos personales que existen en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- -

Ante la protección de la intimidad del menor de edad, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso F) 
relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el 
resguardo de las actas de nacimientos en un sobre 
manila, mismo que se anexa a los autos.-

 Finalmente se le hace saber a las partes del asunto 
que de conformidad con el numeral 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos, y una 
vez concluido el presente juicio hágasele la devolución 
de los documentos originales anexados por dicha parte, 
debiendo dejar copias en su lugar. Asimismo se le hace 
saber a las partes que tienen el termino de TREINTA (30) 
días naturales contados a partir del momento en que sean 
notificados de la presente sentencia declarativa, para 
solicitar se de cumplimiento a lo señalado por el numeral 
308 del Código Civil del Estado, para la anotación en el 
Acta de Matrimonio, con apercibimiento que de no hacerlo 
y una vez transcurrido el termino se enviara el expediente 
original al archivo judicial del Estado y se procederá a 
la destrucción del expediente duplicado sin necesidad 
de nuevo mandato judicial. Con la salvedad que de no 
recoger sus documentos originales los mismos pueden 
ser solicitados de manera verbal ante este Juzgado 
y acudir al archivo para la búsqueda y localización del 
expediente y les sean entregados en el archivo judicial 
por conducto del Secretario de Acuerdos.

Por consecuencia, deberá notificarse al ciudadano 
FRANCISCO ALFREDO CÁRDENAS SANTACRUZ, por 
conducto del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche por TRES VECES en el espacio de QUINCE 
DÍAS de conformidad con el numeral 106 del Código en cita, 
haciéndole  entrega con la entrega de las copias simples 
de la demanda debidamente cotejadas, haciéndole saber 
que las copias simples de traslado de ley, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación de constancia de recibo que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo se procederá a notificarle a través de los 
estrados de este Tribunal de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA 
LLANOS, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA C. LICDA. APOLONIA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
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PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 14 de octubre  
del 2021.- Actuario del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche.- Lic. Mari Tairi Herrera Cocom.- 
Rúbrica-
LA LICENCIADA APOLONIA HERNANDEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto seis de octubre de dos mil 
veintiuno, dictado dentro de los autos del expediente 
445/18-2019/2F-II, Relativo a Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Incausado promovido por Mónica Villegas Duran 
en contra de Francisco Alfredo Cárdenas Santacruz, 
contiene las firmas de las licenciadas Felipa Heredia 
Llanos  y Apolonia Hernández López, Juez y Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar, que son 
firmas que utilizan en sus funciones. Asimismo los 
proveídos transcritos son fieles y exactos en contenido 
a los originales, que compulse y consta en los autos 
del expediente señalado líneas arriba por lo que queda 
debidamente firmada y autentificada la cédula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el catorce de 
octubre del dos mil veintiuno, para los efectos legales 
correspondientes. Conste.

Licda. Apolonia Hernández López. Secretaria de 
Acuerdos. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL NO. 1022/20-2021/2C-II.- PERIODICO. 

EXPEDIENTE NO. 124/20-2021/2C-II. 

A: LEODEGARIO LINARES TOLENTINO.- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN/CIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a dos de julio del 
año dos mil veintiuno.

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
al respecto SE ACUERDA: A.- Se tiene por presente al 
ciudadano Licenciado Idelfonso Herrera Novelo, en carácter 
de Asesor técnico de la parte actora con su escrito de cuenta 
y toda vez que por diverso de fecha diez de noviembre del 

año dos mil veinte, se reservó de admitir la demanda a razón 
de que el demandante ignoraba el domicilio del demando, 
en efecto ha sido satisfecha la ignorancia del domicilio del 
demando, 

B.- Por lo que se le tiene a la ciudadana Carmen Naranjo 
Hernández, por su propio y personal derecho promoviendo 
JUICIO ORDINARIO  DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA en 
contra del ciudadano LEODEGARIO LINARES TOLENTINO 
Y AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, quien puede ser 
debidamente notificado y emplazado a juicio en el domicilio 
sito en calle 56 de esta ciudad.

C.- Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo de 
cuenta, mismas que se dan en este momento, por economía 
procesal por reproducidas como si a la letra estuvieren.- 

D.- En tal razón y con fundamento en los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campe che, se da 
entrada a la presente demanda, se turnan los autos a la 
Actuaria de este juzgado para que se sirva emplazar a la 
parte demandada, haciéndole entrega de las copias simples 
de traslado e instruyéndoles que tienen el término de SEIS 
DÍAS para comparecer ante este Juzgado a contestar la 
demanda u oponer excepciones si así a su derecho conviene. 

E.- Igualmente, y toda vez como obra en autos del presente 
juicio se ha investigado el domicilio de la parte demandada 
LEODEGARIO LINARES TOLENTINO; mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que se 
le enviara oficio para saber respecto al domicilio del antes 
mencionado, sin embargo no se encontró registro alguno, 
y siendo que la parte actora mencionara que desconoce 
el domicilio de la parte demandada en su escrito inicial de 
demanda, de igual manera con las testimoniales ofrecidas 
se ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde puede ser notificado y emplazado a juicio 
LEODEGARIO LINARES TOLENTINO; y encontrándonos 
dentro de la hipótesis establecida en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, y 
siendo que ha sido debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, es por lo que se ordenada 
a la Actuaria de este Juzgado a realizar el emplazamiento de 
la parte demandada LEODEGARIO LINARES TOLENTINO; 
publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
dándose a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS 
para que comparezca a contestar la demanda, dejándose 
sin efecto el término de seis días que señala el presente 
proveído, para que la parte demandada de contestación a la 
demanda instaurada en su contra, quedando las copias de 
traslado en la Secretaria de este Juzgado, para que la parte 
demandada se instruya de ellas, acorde a lo previsto en el 
artículo 262 fracción III del Código Procesal Civil del Estado, 
así se le requiere a la parte demandada para que en igual 
término, señale domicilio cierto y conocido para oír y recibir 
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PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. YESICA JANET 
LEON LOPEZ.- RÚBRICA.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. SILVERIO GACIA BETANCOURT (Denunciante)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-2011/30264, instruido en 
Averiguación del delito de Lesiones Calificadas, denunciado  
SILVERIO GACIA BETANCOURT, y del que aparece como  
probable responsable GILBERTO PÉREZ DAMIÁN.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, SE 
ACUERDA: Observándose de autos que ha transcurrido 
ventajosamente el termino otorgado a la fiscal, sin que hasta 
la presente fecha haya dado cumplimiento a lo solicitado. 
Continuándose con la secuela procesal, se ha tomado 
debidamente nota que se ignora, su domicilio actual del 
denunciante SILVERIO GARCÍA BETANCOURT, En virtud  
de ello, para no seguir retrasando la secuela  procesal de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
a la actuaria de la adscripción notificar al denunciante 
SILVERIO GARCÍA BETANCOURT a través de TRES 
PUBLICACIONES consecutivas que se haga del proveído 
de fecha 25 de septiembre de 2018 en el PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sea debidamente 
notificado del proveído de  12 de abril de 2021, en el que se 
decretó la prescripción de la presente causa penal a favor 
de GILBERTO PÉREZ DAMIÁN, ELÍAS GONZÁLEZ REYES 
Y JUAN PADILLA, así como hacerle de su conocimiento 
al mismo que cuenta con el termino de tres días  hábiles 
contados a partir de la última notificación para interponer el 
recurso de apelación. Debiendo la actuaria dejar constancia 
de ello en autos.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMÓ  LA LICENCIADA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  EL 
LIC. ROQUE GERARDO BALAN SÁNCHEZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
DOY FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha doce de abril de dos mil 
veintiuno. 

notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibida de no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas 
aun las de carácter personal se le harán a través de cédula 
que se fije en los estrados de este Juzgado, conforme a lo 
estipulado en los numerales 96 y 97 del Código Procesal 
Civil del Estado.-

F.- Conjuntamente, se le hace del conocimiento a las 
partes que cuentan con otra opción para solucionar sus 
conflictos además de la Jurisdiccional, y que dicho servicio 
de Mediación y Conciliación es proporcionado a través 
del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde se le 
atenderán en forma gratuita, además se le informa que la 
mediación no es una asesoría jurídica y que dicho Centro se 
encuentra ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al 
Archivo Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado. 

G.- Además, se le hace  saber a las partes del presente 
asunto que se encuentran autorizados para la expedición de 
copias simples del presente expediente, durante cualquier 
etapa del presente procedimiento, tantas y cuantas veces 
a sus derechos convenga, previo pago únicamente de las 
copias simples, ello de acuerdo a la circular 013/PRE/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que 
remitiera el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello 
para los efectos legales a que haya lugar. 

H.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimientos jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 
DERECHO DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A CUATRO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A DOCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa penal. 
Consecuentemente SE PROVEE. 

1).- En primer lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, de fecha 
09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria de Acuerdos 
Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
la que comunica que se fusionan los Juzgados Penales de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con motivo de la transición plena al Sistema 
Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche misma 
que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado 
Tercero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, a partir del diecinueve de agosto de dos 
mil dieciséis, siendo su titular el LIC. CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN, lo que le comunico para los efectos legales 
correspondientes.- 
2).- Asimismo le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 87/
SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado por la 
Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria General 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena 
al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: Se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena 
al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche, 
en tal razón, y en cumplimiento a lo antes señalado: Se 
fusiona el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, el cual se denominara JUZGADO PRIMERO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos 
mil diecisiete.

3).- De igual manera, se le hace del conocimiento a las 
partes que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 
y oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del 02 de agosto de 2018. 

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 

fecha treinta de diciembre del año dos mil once, se libró orden 
de aprehensión en contra de Gilberto Pérez Damián, Elías 
González Reyes y Juan Padilla, misma que fue confirmada 
por la Sala Penal mediante resolución de fecha veintiocho de 
marzo del año dos mil doce; sin que hasta la presente fecha 
se haya dado cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad, 
de conformidad a lo que establecen los numerales 94,95,97 
y 99 del Código Penal del Estad de Campeche, en razón 
de que el delito por el cual se libro Orden de Aprehensión 
en contra de Gilberto Pérez Damián, es el de Lesiones 
Calificadas ilícito previsto y sancionado con pena privativa 
de libertad de acuerdo a lo que disponen los artículos 253 en 
relación  con el 254 primera, 280 párrafo primero, 281 fracción 
II, 282,263 Y 11 fracción II del Código Penal del Estado, 
denunciado por Gilberto Martínez Izquierdo, y en razón 
de que el delito por el cual se Libro Orden de Aprehensión 
en contra de  Elías González Reyes y Juan Padilla, es el 
de Lesiones Calificadas ilícito previsto y sancionado con 
pena privativa de libertad de acuerdo a lo que disponen 
los artículos 253 en relación con el 254 segunda parte, 280 
párrafo primero, 281 fracción II, 282, 263 y 11 fracción II del 
Código Penal del Estado, denunciado por Silverio García 
Betancourt y Gaspar Juan, se han extinguido por el devenir 
del tiempo, es decir, quedando sin efecto el ejercicio de la 
autoridad de este conocimiento, siendo que de autos se 
observa que ha transcurrido el término medio aritmético del 
delito que se le imputa a Gilberto Pérez Damián, en el que 
la pena a imponer por lo que respecta al delito de Lesiones 
Calificadas previsto y sancionado en el articulo 254 primera 
parte y 263 del Código Penal del Estado, es de (03) TRES 
DIAS A (04) CUATRO MESES  de prisión, en ese sentido 
se tiene que la media aritmética de la pena es de (02) DOS 
MESES (29) VEINTINUEVE DIAS y por lo que respecta a 
Elías González Reyes y Juan Padilla se observa que ha 
transcurrido el término medio aritmético por lo que respecta 
a delito de Lesiones Calificadas previsto y sancionado en 
el articulo 254 segunda parte y 263 del Código Penal del 
Estado, por lo que la pena es de (04) CUATRO MESES A 
(02) DOS AÑOS de prisión, en ese sentido se tiene que la 
media aritmética de la pena es de (01) UN AÑO (06) SEIS 
MESES  (20) VEINTE DIAS habiendo transcurrido hasta la 
presente fecha (09) NUEVE AÑOS (03) TRES MESES Y 
(12) DOCE DIAS, sin haber dado cumplimiento a la Orden 
de Aprehensión, por lo tanto de conformidad con lo que 
establecen los numerales 94,95,97,y 99 del Código Penal del 
Estado, SE DECRETA la PRESCRIPCIÒN de la pretensión 
punitiva y la responsabilidad penal intentada en la presente 
causa penal, en contra de Gilberto Pérez Damián, Elías 
González Reyes y Juan Padilla, en consecuencia, se procede 
a dictar el sobreseimiento de la misma en los términos de 
lo que dispone el artículo 329, fracción III del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Campeche. Por lo 
tanto, gírese oficio al Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado comunicándole que ha quedado cancelada la 
Orden de Aprehensión dictada por ésta Autoridad, en contra 
de Gilberto Pérez Damián, Elías González Reyes y Juan 
Padilla que le fuera comunicado mediante oficio número  
920/11-2012/3PI de fecha 30 de diciembre del año dos mil 
once.-

 5).- Ahora bien, cítese a los denunciante, Gilberto 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 73
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 24 de 2021

Martínez Izquierdo, Silverio García Betancourt y Gaspar 
Juan para que se le notifique el presente proveído, el día 
quince de abril de dos mil veintiuno a las doce (12) horas, 
por conducto del ministerio público de conformidad con lo 
establecido en el numeral 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, debiéndose apercibir a los citados 
denunciantes que de NO comparecer en la fecha y hora 
antes señalada, se les aplicará una multa de (30) treinta 
unidades de actualización (UMA), esto es $2,688.60 (Son: 
Dos mil seiscientos ochenta y ocho 60/100 M.N) tomando 
en consideración que el valor de la medida y actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para el año dos mil diecisiete es de $89.62 (son: ochenta y 
nueve pesos 62/100 M.N) de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto en el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en 
materia de Desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del 
dos mil dieciséis en relación con lo establecido en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. 

6).- Por último una vez que haya causado ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente 
causa penal al Archivo Judicial como asunto totalmente 
fenecido, de conformidad con lo establecido en los artículos 
261 fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CLARITA FILOMENA CAN ESTRELLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a SILVERIO GARCÍA BETANCOURT, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 10 
de  Noviembre de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA C. ZOYLA FRANCISCA HERNÁNDEZ ARIAS 
(Denunciante)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-2011/103, instruido en 
Averiguación del delito de ATENTADOS AL PUDOR, 
denunciado  ZOYLA FRANCISCA HERNÁNDEZ ARIAS, y 
del que aparece como  probable responsable LUIS ENRIQUE 
HERNÁNDEZ CABELLO.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Con el oficio 562/SGA/P-A/21-2022 de la Maestra 
en Derecho Judicial Jaqueline del Carmen Estrella Puc, 
Secretaria General de Acuerdos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por medio del cual devuelve 
a este juzgado el exhorto 63/20-2021/1P-I debidamente 
diligenciado; en consecuencia: SE PROVEE: 

1.) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, así 
como el exhorto adjunto al mismo, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 72 fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche en vigor. 

2).- En atención al oficio 562/SGA/P-A/21-2022 de la 
Maestra en Derecho Judicial Jaqueline del Carmen Estrella 
Puc, Secretaria General de Acuerdos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, se tiene por recibido el 
exhorto 63/20-2021/1P-I, enviado por esta autoridad, sin 
embargo se observa que únicamente se logró notificar 
la prescripción decretada en la presente causa penal a la 
agraviada Luz de María Heredia Arias, mediante cedula 
de notificación recibida por su suegra,  el día veinte de 
septiembre de dos mil veintiuno; no así a la denunciante 
Candelaria del Carmen Arias López y la agraviada Zoyla 
Francisca Hernández Arias, a pesar de haberse agotados 
los medios legales para localizarlas. 

3).- Ahora bien, toda vez que se advierte que la agraviada 
Luz de María Heredia Arias, ha sido debidamente notificado 
mediante cedula de notificación en su domicilio, de acuerdo 
al numeral 96 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, y dado que no interpone recurso de apelación 
en contra del proveído de fecha treinta de octubre de 
dos mil veinte, en el cual se decretó la prescripción de la 
presente causa penal, habiendo fenecido el término para 
inconformarse, por lo que se entiende su conformidad con 
dicha determinación. 

4).- Por lo que respecta a la denunciante Candelaria del 
Carmen Arias López, cabe señalar, que ya fue notificada 
mediante edictos en el periódico oficial del Estado, los días 
seis, siete y diez de mayo de dos mil veintiuno. 

5).- Por último, en razón que no ha sido posible notificar 
a la agraviada Zoyla Francisca Hernández Arias, a pesar 
de haberse agotado los medios legales para obtener 
su domicilio, sin obtener resultados favorables, de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el estado, se ordena 
notificar a dicha agraviada el acuerdo de fecha treinta de 
octubre de dos mil veinte, en el cual se decretó la prescripción 
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de la presente causa penal, por medio de edictos mediante 
citación en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se 
comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado para que 
publique por tres veces consecutivas en el periódico oficial 
el presente acuerdo, apercibida que de no dar cumplimiento 
a lo anterior se procederá aplicarle la medida disciplinaria 
que alude el número 35 del código adjetivo de la materia. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  
LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  LA LICENCIADA ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. DOY FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha treinta de octubre de 
dos mil veintiuno. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A TREINTA DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de Acuerdos 
de este Juzgado; en consecuencia: PROVEE: 1).- En primer 
lugar le hago de su conocimiento que en cumplimiento a la 
circular No.- 79/SGA/15-2016, de fecha nueve de agosto 
de dos mil dieciséis, remitida por la Maestra Jaqueline del 
Carmen Estrella Puc, Secretaria de Acuerdos Interina del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la que comunica 
que se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche misma que en sus puntos 
dice: SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
al Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara Juzgado 
Segundo del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a partir del diecinueve de agosto 
de dos mil dieciséis, siendo su titular el Licenciado Carlos 
Enrique Aviles Tun, lo que le comunico para los efectos 
legales correspondientes. 

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  nueve de mayo de dos mil diecisiete y de la 
circular número 87/SGA/16-2017 de fecha once de mayo del 
mismo año, signado por la Maestra Jaqueline del Carmen 
Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos Interina del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la que comunica 
que se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche, en tal razón, y en cumplimiento 

a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado Primero Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado a partir del dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete. 

3).- En tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del dos de agosto de dos mil dieciocho. 

4).-Ahora bien, en virtud de que mediante proveído de nueve 
de julio de dos mil doce, se libró orden de reaprehensión en 
contra de Luis Enrique Hernández Cabello, sin que hasta la 
presente fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado 
por esta Autoridad, de conformidad a lo que disponen los 
numerales  94, 95, 96 fracción I y 97 del Código Penal del 
Estado, en razón de que el delito por el cual se libró orden 
de reaprehensión en contra de Luis Enrique Hernández 
Cabello, es el de ATENTADOS AL PUDOR, ilícito previsto 
y sancionado de conformidad con los numerales 228 
párrafos primero, segundo y tercero, y 11 fracción II  del 
Código Penal vigente al momento de la comisión del delito, 
denunciado por Candelaria del Carmen Arias López, en 
agravio de Zoila Francisca Hernández Arias y Luz María 
Heredia Arias, se ha extinguido por el transcurso  del 
tiempo, quedando sin efecto  el ejercicio de la autoridad de 
este conocimiento, se puede observar que ha transcurrido 
el término medio aritmético del delito que se le imputa a Luis 
Enrique Hernández Cabello, en el que la pena a imponer 
es de 02 (DOS) a 10 (DIEZ) AÑOS de prisión, siendo la 
media aritmética de la pena 06 (SEIS) AÑOS y hasta la 
presente fecha no se ha dado cumplimiento a la orden de 
reaprehensión librada por esta autoridad el nueve de julio de 
dos mil doce, por lo que de la revisión a la presente causa 
penal nos percatamos que han transcurrido 08 (OCHO) 
AÑOS Y 03 (TRES) MESES. Por lo tanto de conformidad 
con lo que establece el numeral 112 del Código Penal del 
Estado, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión 
punitiva y la responsabilidad penal intentada en la presente 
causa en contra de  Luis Enrique Hernández Cabello; en 
consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento de la 
misma en los términos de lo que dispone el numeral 329, 
fracción III del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. Por lo tanto, gírese oficio a la agente del ministerio 
público adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar la 
orden de Aprehensión librada por esta autoridad, en contra 
de Luis Enrique Hernández Cabello, misma que fuera 
comunicada mediante oficio 5272/11-2012/3PI de nueve de 
julio del año dos mil doce. 

5).- Ahora bien, cítese a la denunciante Candelaria 
del Carmen Arias López, quien deberá presentar a las 
agraviadas Zoyla Francisca Hernández Arias y Luz María 
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Heredia Arias, para que se le notifique el presente proveído, 
el día veintisiete de noviembre de dos mil veinte, a las doce 
horas, por conducto del ministerio público, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, debiéndose 
apercibir al referido líneas arriba, que de no comparecer 
a dicha citación en la fecha y hora antes señalada, se 
le aplicará una multa de (50) cincuenta unidades de 
actualización (UMA), esto es $4,344.00 (Son: cuatro mil 
trescientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N) tomando 
en consideración que el valor de la medida y actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para el año dos mil diecisiete es de $86.88 (son: ochenta y 
seis pesos 88/100 M.N) de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto en el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en 
materia de Desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del 
dos mil dieciséis en relación con lo establecido en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. 

6).- Por último una vez que haya causado ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente 
causa penal al Archivo Judicial como asunto totalmente 
fenecido, de conformidad con lo establecido en los artículos 
261 fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Zoyla Francisca Hernández Arias, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 10 
de  Noviembre de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. RICARDO FELIPE CHAN CORREA (Denunciante)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-2013/231, instruido en 
Averiguación del delito de PORTACIÓN DE ARMA 

PROHIBIDA, denunciado  RICARDO FELIPE CHAN 
CORREA, y del que aparece como  probable responsable 
JOSÉ JUAN VERA PECH.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A OCHO DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: Con el oficio de la Maestra en Derecho Judicial 
Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria de Acuerdos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por medio del cual devuelve a este juzgado el exhorto 
64/20-2021/1P-I deducido de la presente causa penal, sin 
diligenciar, dado que el actuario adscrito al Juzgado de 
Instrucción Familiar y Civil del Distrito Judicial de Lázaro 
Cárdenas, Quintana Roo, en su actuación de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, refiere que 
al apersonarse al domicilio ubicado en calle Pez Vela por 
Manantial, sin número, de la Localidad de Chiquila, en el 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, e indagar 
con uno de los vecinos de dicho lugar, este le refiere que si 
conoce al denunciante Ricardo Felipe Chan Correa y que si 
habitaba en dicho domicilio, sin embargo hace unos meses 
dejo de vivir ahí; en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta y 
documentación adjunta, de conformidad con lo estipulado 
en el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche en vigor.

 2).- En razón de lo informado en el oficio de cuenta y dado 
que no ha sido posible notificar al denunciante Ricardo 
Felipe Chan Correa, a pesar de haberse agotado los medios 
legales para obtener su domicilio, sin obtener resultados 
favorables, esta juzgadora tiene a bien de conformidad con 
lo que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el estado, ordenar notificar al denunciante 
Ricardo Felipe Chan Correa, la sentencia condenatoria de 
once de noviembre de dos mil veinte, por medio de edictos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se 
comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado para que 
publique por tres veces consecutivas en el periódico oficial 
el presente acuerdo, apercibida que de no dar cumplimiento 
a lo anterior se procederá aplicarle la medida disciplinaria 
que alude el número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUIC 
RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha treinta de octubre de 
dos mil veintiuno. 

R E S U E L V E:
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PRIMERO: Se acredita en la causa penal 0401/12-
2013/00231 la plena existencia del delito PORTACION DE 
ARMA PROHIBIDA, denunciado por RICARDO FELIPE 
CHAN CORREA, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad mayor de un año, de conformidad con lo 
que disponen los Artículos 272 fracción I y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor

Se acredita en la causa penal 0401/12-2013/00239  la 
plena existencia del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado por ALFA OMEGA CHONG CALDERON, en 
agravio de quien en vida respondiera al nombre de MANUEL 
DE ATOCHA BAEZA RAMIREZ, ilícito previsto y sancionado 
en  lo que dispone  los artículos  267 en relación con el 280 
párrafo primero,  281 fracción II, 282, 285 y artículo 11 fracción 
II del Código Penal del Estado en Vigor,  en el momento en 
que ocurrieron los hechos, en relación con el artículo 144 
apartado A fracción I, del Código de  Procedimientos Penales 
del Estado en Vigor.

SEGUNDO: JOSE JUAN VERA PECH, es plenamente 
responsable de la comisión del delito de PORTACION DE 
ARMA PROHIBIDA, denunciado por RICARDO FELIPE 
CHAN CORREA, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad mayor de un año, de conformidad con lo 
que disponen los Artículos 272 fracción  I y 29 Fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor.

JOSE JUAN VERA PECH, en la causa penal 0401/12-
2013/00239, resultó plenamente responsable de la comisión 
del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, denunciado por 
ALFA OMEGA CHONG CALDERON, en agravio de quien en 
vida respondiera al nombre de MANUEL DE ATOCHA BAEZA 
RAMIREZ, ilícito previsto y sancionado en  lo que dispone  
los artículos  267 en relación con el 280 párrafo primero,  281 
fracción II, 282, 285 y artículo 11 fracción II del Código Penal 
del Estado en Vigor,  en el momento en que ocurrieron los 
hechos, en relación con el artículo 144 apartado A fracción I, 
del Código de  Procedimientos Penales del Estado en Vigor.

TERCERO: Por esa responsabilidad en la que incurrió el 
acusado JOSE JUAN VERA PECH, se le impone dentro 
la causa penal número 0401/12-2013/00232 que se le 
instruye al procesado  JOSE JUAN VERA PECH, por la 
comisión del delito de PORTACION DE ARMA PROHIBIDA, 
una penalidad de SEIS (06) MESES DE PRISION y multa 
de CIEN (100) DIAS DE SALARIO MINIMO vigente en la 
entidad, al momento de la comisión del delito equivalente 
a la cantidad de $59.08 (Son Cincuenta y Nueve Pesos 
08/100), lo que da la cantidad de $5908.00 (Son Cinco Mil 
Novecientos Ocho 00/100).

Toda vez que el acusado JOSE JUAN VERA PECH, dentro 
de la causa penal 0401/12-2013/00231, se encuentra 
guardando prisión preventiva desde el veintisiete de octubre 
de dos mil doce, en consecuencia téngase por compurgada 
la pena impuesta  y multa al acusado JOSE JUAN VERA 
PECH, por lo tanto gírese la boleta de excarcelación a la 
Directora del Centro Penitencio para su inmediata libertad, 
únicamente con lo respecta a la causa penal 0401/12-
2013/00231.

Por lo que respecta a la causa penal número 0401/12-
2013/00239, por esa responsabilidad en la que incurrió el 
acusado JOSE JUAN VERA PECH, se le impone una pena 
de VEINTE AÑOS DE PRISION.

Penalidad que comienza a computarse del dos de noviembre 
de dos mil doce, fecha en que fue puestos a disposición de 
esta juzgadora en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén, Campeche y concluye el dos de noviembre 
del año dos mil treinta y dos, en los términos y condiciones 
que establezca la Juez de Ejecución. 

Toda vez que se ha impuesto al acusado JOSE JUAN 
VERA PECH una pena de VEINTE AÑOS DE PRISION, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 35, 36 
y demás relativos y aplicables del Código Penal vigente en 
el Estado, no tiene derecho a algún beneficio de sustitución 
de pena, debiendo compurgar ésta en los términos y 
condiciones que fije la Juez de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad del Estado. 

CUARTO: En cuanto a la reparación del daño en la causa 
penal 0401/12-2013/00231, por la comisión del delito de 
PORTACION DE ARMA PROHIBIDA, se tiene al fiscal al 
fiscal absteniéndose de hacer pedimento alguno en contra 
de JOSE JUAN VERA PECH en razón de no existir daño 
material cuantificable.

Respecto a la reparación del daño en la causa penal 0401/12-
2013/00239, por la comisión del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO, en términos de los artículos 1 y 20 apartado B 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
SE CONDENA al acusado JOSE JUAN VERA PECH, por la 
cantidad total de $378,285.40 (son trescientos setenta y ocho 
mil doscientos ochenta y cinco pesos 40/100 M.N.) como 
daño moral a favor de ALFA OMEGA CHONG CALDERON.

QUINTO: Ahora bien, para dar cumplimiento al contenido 
de losartículos 1 párrafo primero y tercero, 4 párrafo tercero 
y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en base al respeto a los Derechos Humanos 
y con el fin de lograr la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y procurar que no vuelvan a delinquir, a fin de 
prever un conjunto de actividades y programadas para 
permitirle su regreso a la sociedad, se ordena una vez que 
cause ejecutoria dicha resolución, se le aplique tratamiento 
psicológico o Psiquiátrico, al sentenciado JOSE JUAN VERA 
PECH, durante el tiempo que dure la pena.  

SEXTO: Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, 
y de conformidad con lo que establece el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,  162 
Párrafo Tercero y 163 Párrafo Séptimo del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, gírese oficio 
y remítase copias debidamente certificadas de la presente 
resolución al Instituto a través del Registro Federal de 
Electores, con el objeto de que se suspendan los derechos 
políticos del  sentenciado JOSE JUAN VERA PECH.

SEPTIMO: En término del numeral 39 del ordenamiento 
sustantivo vigente en el Estado en el momento que 
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sucedieron los hechos, dentro de la causa penal 0401/12-
2013/00239, amonéstese al hoy sentenciado JOSE JUAN 
VERA PECH.

OCTAVO: Hágase del conocimiento a las partes 
contendientes que tienen el derecho y el término de tres días, 
para interponer recurso de Apelación en contra del presente 
fallo, con fundamente en lo que establecen los artículos 
365, 369 fracción I, II y III, y 367 fracción I del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

NOVENO: De conformidad con lo que establecen los artículos 
323 y 325 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, envíese mediante oficio copias certificadas de la 
presente resolución a la Directora del Centro Penitenciario, 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes

DECIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia.” 

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo resolvió y firma la Licenciada CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por ante mí, Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, secretaria de acuerdos interina quien certifica y da fe. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Ricardo Felipe Chan Correa, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 10 
de  Noviembre de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 81/15-2016/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. VICTOR HUGO RUEDA MENDEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ISMAEL 
ALEJANDRO MORAN HERNANDEZ por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito de LESIONES 
Y DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL A 
TITULO CULPOSO, la C. Juez dictó un auto el día ocho 
de noviembre de dos mil veintiuno, el cual en su parte 
conducente dice: 

Al respecto SE PROVEE: (…)

De igual forma, se tiene que se encuentra pendiente 
llevar cabo la diligencia de Testimonial a cargo del C. 
VICTOR HUGO RUEDA MENDEZ, por lo que tomando 
en consideración el tiempo prudente que se requiere para 
realizar los trámites de la publicación por edictos ya que se 
desconoce el domicilio, se cita de la siguiente manera:

•	  Al C. RUEDA MENDEZ, el día DIEZ de DICIEMBRE 
del año en curso, a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, para el desahogo de la diligencia de Testimonial.-

Por lo anterior, se ordena a la actuaria se sirva notificar al 
antes mencionado, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 221 
Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, para efectos de que comparezca 
ante este Juzgado Primero Penal del Ramo Penal de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, ubicado 
en carretera Carmen-Puerto real kilómetro 4.5 código 
postal 24155 anexo al CE.RE.SO, de Ciudad del Carmen, 
Campeche.-Asimismo, se le hace saber a las partes que en 
caso de no comparecer, se decretara la ausencia del testigo.

(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA. 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a VICTOR HUGO RUEDA MENDEZ, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
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VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. 
LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS DOCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 01/21-2022/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ANTONIO GRANJAS 
IZQUIERDO Y/O ANTONIO GRANJA IZQUIERDO por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
de FEMINICIDIO, la C. Juez dictó un auto el día nueve 
de noviembre de dos mil veintiuno, el cual en su parte 
conducente dice: 

           Al respecto SE PROVEE: (…)

De igual forma, se advierte de la certificación que 
antecede que se desconoce el domicilio del C. GERARDO 
FRANCISCO GONGORA CHAN, ya que de la búsqueda y 
localización, no se tuvo resultados favorables respecto antes 
mencionado.

Por lo anterior, se ordena a la actuaria se sirva notificar al 
perito GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN por 
medio de edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación 
al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
para efectos de que comparezca ante este Juzgado Primero 
del Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto real 
kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.SO, de 
Ciudad del Carmen, Campeche; el día: 

•	 TRECE de DICIEMBRE del año en curso, a las 
DOCE HORAS.-

	 Lo anterior, para efectos de llevar a cabo la 
diligencia de ratificación del dictamen de necropsia de fecha 
trece de agosto del dos mil catorce, ya que de lo contrario 
se dará vista al Ministerio Publico para los efectos legales 
correspondientes.-

 (…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN, por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. 
LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS DOCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 225/20-2021/JMO1

C. MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUÁREZ

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 225/20-2021/JMO1, relativo 
al JUICIO ORAL DE  PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
PROMOVIDO POR EL C. OSCAR FEDERICO NAH 
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CÁCERES EN CONTRA DE LA C. MARÍA DEL CARMEN 
OSORIO JUÁREZ,   la C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

 VISTO el estado que guardan los presentes autos y la nota 
secretarial de cuenta, SE PROVEE:

	 Se tiene por recibido el oficio  DJ/SPJ/232/2021, 
signado por licenciado Alfonso Alejandro Durán Reyes, 
Director Jurídico, del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, en el cual informa que con fecha veintiuno de 
octubre de dos mil veintiuno, mediante su oficio número 
DJ/SPJ/0169/2021 remitió la respuesta que se le solicitó; y 
siendo que en efecto lo requerido ya obra acumulado a los 
autos, agréguese a los mismos el oficio de cuenta para que 
obre como corresponda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 130, fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

	 Por otra parte, se tiene por recibido el oficio número 
SEGOB/DRPPyC/2900/2021, del licenciado Luis Fernando 
Mex Ávila, Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, recibido vía correo electrónico, mediante el 
informa que no se encontraron propiedades inscritas, ni 
domicilio en ese Despacho Registral, a nombre de la C. 
MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUÁREZ.

	 Por lo anterior, y toda vez que no ha sido posible 
localizar a la C. MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUÁREZ, 
en virtud de que las diversas autoridades han informado 
que no se encontró registro de la antes citada, y que los 
domicilios que proporcionaron el Vocal del Registro Federal 
de Electores del Estado y la Jefa del Departamento 
Contencioso del IMSS, no cumplen con los requisitos 
del artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por lo que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio de la demandada con los oficios enviados a las 
autoridades correspondientes, en el Estado de Campeche, 
en consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio de la 
C. MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUÁREZ, de conformidad 
con los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento de la C. 
MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUÁREZ, por domicilio 
ignorado, para tal efecto publíquese la parte conducente de 
este proveído y el  de fecha catorce de septiembre de dos mil 
veintiuno, POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
en que haya tenido lugar la última publicación, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando las 
copias simples de traslado a su disposición en la Secretaría 
del juzgado. 

	 Se hace saber a la demandada que deberá señalar 

domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

	 Asimismo, se le hace saber a la demandada 
que de conformidad con el numeral 1385 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, puede contar con el 
patrocinio de un abogado, informándole que cuenta con el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la calle Niebla, número 2, Fracciorama 2000, de 
esta ciudad, o en su caso de un defensor particular. 

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE - ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA PEÑA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DEL PRIMERA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA MARIANA 
GUADALUPE MÉNDEZ FUENTES, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA.

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

 	 Visto el estado que guardan los presentes autos y 
la nota secretarial de cuenta, SE PROVEE:

Se tiene por recibido el oficio número 59/21-2022/1F-I y 
documentación adjunta signado por la licenciada Mariana 
Denisse Kuc Escalante Secretaria de Acuerdos Interina 
del Juzgado Primero del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, mediante el cual comunica 
el acuerdo de fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, 
en el que se ordenó enviar a esta juzgadora oficio adjuntando 
las copias certificadas del expediente número 397/20-
2021/1F-I, relativo al Juicio Sumario de Guarda y Custodia, 
promovido por el C. Oscar Federico Nah Caceres, en contra 
de la C. María del Carmen Osorio Juárez, copias certificadas 
que tienen valor probatorio, en términos del artículo 353 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, toda vez 
que se trata de un documento auténtico, entendiéndose por 
éste todo instrumento que está autorizado y firmado por 
funcionario público que tenga derecho de certificar y que 
lleve el sello correspondiente. 

Dado que se han recibido las copias certificadas del 
expediente citado en el párrafo anterior y toda vez que la 
demanda se encuentra ajustada a derecho, se admite el 
Juicio Oral de Pérdida de la Patria Potestad, promovido por 
el C. ÓSCAR FEDERICO NAH CÁCERES, en contra de la 
C. MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUÁREZ, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 436, 437, 458 fracción 
III y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor; así como los artículos 1376 fracción III, 1387, 
1388,1389 y demás relativos aplicables del Código Procesal 
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Civil del Estado de Campeche. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la Actuaria 
para que proceda notificar al C. ÓSCAR FEDERICO NAH 
CACERES, en el domicilio ubicado en la Calle Coahuila, 
número 170, casi esquina con Calle Ecuador, como 
referencia al frente de vivienda con la leyenda “Antojitos 
Regionales” Colonia Barrio Santa Ana, C.P. 24050, de esta 
ciudad. 

Dado lo manifestado por la parte actora en su escrito de inicio 
y con lo observado en los autos que obran en el expediente 
397/20-2021/1F-I referente a que se desconoce el domicilio 
de la C. MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUAREZ:

En consecuencia, de conformidad en lo dispuesto en los 
numerales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a reserva de ordenar la publicación por 
edictos para el emplazamiento de la demandada, envíese 
atentos oficios a las siguientes autoridades y dependencias 
en el estado:

•	 Vocal Ejecutivo del Registro Federal de Electores 
en el Estado.

•	 Consejero Jurídico del H. Ayuntamiento del 
municipio del Estado de Campeche. 

•	 Al Representante de Teléfonos de México. 
(TELMEX).

•	 Secretario de Seguridad Pública.

•	 Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Campeche. 

•	 Comisión Federal de Electricidad.

•	 Al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), y

•	 Al Delegado del Instituto de Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

•	 Directora del Registro Civil del Estado.

De conformidad con el artículo 130, fracción IV, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se le concede a las 
autoridades antes citadas del Estado, el término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que reciban 
el oficio, para que informen a esta autoridad si en su base 
de datos cuentan con el registro de algún domicilio de la 
C. MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUAREZ, quien tiene 
la CURP: OOJC901026MCCSRR06 y fecha de nacimiento 
veintiséis de octubre de mil novecientos noventa, información 
que es necesaria para poder llevar a cabo el emplazamiento 
de la demandada, cuya falta constituye una violación 
procesal grave que anula sus defensas por la ignorancia del 
procedimiento instaurado en su contra. 

	 De ahí que, acorde a lo que dispone el artículo 14 

Constitucional, esta juzgadora debe velar que la demandada 
quede debidamente emplazada.

Se hace del conocimiento que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado en el tiempo señalado, o de no querer recibir el 
oficio, o de no señalar las causas de su omisión, se aplicará 
la medida de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, 
del Código procesal de la materia, consistente en una multa  
equivalente a veinte unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, en 
materia de desindexación del salario mínimo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos 
mil dieciséis, y su actualización correspondiente al año dos 
mil veintiuno, publicado el ocho de enero de dos mil veintiuno, 
con vigencia a partir del día uno de febrero del año en curso, 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
por la cantidad de $1,792.40 (Son: Mil setecientos noventa 
y dos pesos  40/100 M.N.), lo cual resulta de multiplicar las 
veinte unidades de medida y actualización de la multa, por 
su valor diario, que es de $89.62 (Son: Ochenta y nueve 
pesos 62/100 M.N.).

Es aplicable la siguiente tesis III. 2º.C. J/20 sustentada por el 
Tribunal Colegiado de Circuito, visible en la página: 1317, del 
Tomo XIX, junio 2004, Novena Época, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Registro: 181335, que a la 
letra dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PREVIAMENTE 
A SU PRÁCTICA EL JUZGADOR DEBE DETERMINAR 
LA EFICACIA DE LOS INFORMES RENDIDOS POR 
LAS CORPORACIONES OFICIALES SOBRE LA 
INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).Este órgano 
jurisdiccional federal sustentó el criterio que se refleja en la 
tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, octubre de 2002, página 
1372, bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. 
PARA SU PROCEDENCIA SÓLO DEBEN SATISFACERSE 
LOS REQUISITOS PREVIOS QUE ESTABLECE LA LEY 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).”, en la cual 
estableció que para ordenar el emplazamiento por edictos 
no era necesario cumplir más requisitos que los establecidos 
por el artículo 117 de la legislación adjetiva civil local y 
que, por tal motivo, no había necesidad de ordenar otros 
trámites previos, como son recabar los informes de diversas 
dependencias y corporaciones respecto de la residencia 
de la parte demandada. Sin embargo, una nueva reflexión 
en torno a este tópico, apoyada en la trascendencia del 
llamamiento a juicio, cuya violación es la más significativa 
del procedimiento, porque impide al demandado realizar la 
defensa de sus intereses, lleva a considerar que cuando 
los informes rendidos por las corporaciones oficiales, 
verbigracia, la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
el Departamento de Trabajo Social del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, o bien, el Instituto Federal Electoral, 
no sean suficientes para considerar que se agotaron 
los medios para la localización del demandado, esto es, 
cuando contengan datos imprecisos y no se efectúen las 
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investigaciones correspondientes, esa información es 
insuficiente y no da lugar a ordenar el emplazamiento por 
edictos, habida cuenta que el desconocimiento del domicilio 
debe ser general. Ahora bien, aun cuando no existe un 
parámetro que permita calificar la eficacia de los informes 
rendidos por las distintas corporaciones oficiales, o cómo se 
deben realizar al investigar el domicilio de una persona, lo 
relevante es que el juzgador está facultado para ello, y es 
quien tiene el deber de determinar su eficacia, tomando en 
cuenta su importancia y trascendencia, que no es otra que 
la de hacer patente que la localización de una persona cuyo 
domicilio se ignora fue infructuosa, debido al desconocimiento 
general de su paradero. Ello permitirá al juzgador, en cada 
caso, ordenar el emplazamiento por edictos, pues en 
atención al contenido de cada informe, podrá establecer la 
pertinencia de las investigaciones efectuadas y lo fundado 
de sus conclusiones.”

En cuanto a la guarda y custodia del niño de iniciales S.N.O, 
toda vez que de las copias certificadas del expediente 
397/20-2021/1F-I se observa que hasta la presente fecha la 
ostenta la C. MARÍA DEL CARMEN OSORIO JUÁREZ, esta 
juzgadora no se pronuncia al respecto. 

Con sustento legal en el artículo 1378, tercer párrafo, 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención 
a la Agente del Ministerio Público de la adscripción y al 
Representante de la Procuraduría de la Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes en todas las fases del procedimiento 
hasta su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en el presente se ordenen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 
en forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento 
de la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal 
y en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem). 

Por último, en cuanto a las copias certificadas del 
expediente 397/20-2021/1F-I acumúlense en el cuadernillo 
formado para el resguardo de documentos que contengan 
datos e imágenes de menores de edad. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
MARIELA CHÁZARO DE LA PEÑA, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, 
SECRETARIA DE ACTAS...” 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

William García Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 36/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
Ciudadana Silvia Eugenia Quevedo Lazo, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha once de 
octubre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José William 
García Rodríguez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día dieciocho de octubre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Joaquín Puga Reyes -fallecido-.

En el expediente número 48/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Olga María Concepción Conde Sosa, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
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fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Francisco Joaquín Puga Reyes comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día dieciocho de octubre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 11/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 557/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSE 
DEL CARMEN HERRERA PALMERO, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 17/21-2022/2°C-II

EXPEDIENTE N° 45/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 

Herencia del cujus FILIBERTO DIAZ CRUZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 05 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ.-     Rúbrica.

CONVOCATORIA 131/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 450/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSE LUIS 
DURAN MUÑOZ, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE JUNIO DEL 2021.

C. JUEZ INTERINO PRIMERO CIVIL. LIC. LUIS EDECIO 
JIMENEZ DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC- CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 23/21-2022/2°C-II 

EXPEDIENTE N° 76/21-2022/2°C-II
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Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus ATILANO ESPINOSA HIDALGO, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 14 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 14 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 21/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 44/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR ISAAC BARRERA 
REJON, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE OCTUBRE DEL 
2021.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, ACREEDORES Y 

DEUDORES  DE LOS SEÑORES JOSE HERNANDEZ 
LOPEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA 
CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 01  DE OCTUBRE   
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES  DE LA SEÑORA NIEVES VELA REYES, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA 
CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 08  DE OCTUBRE   
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES  DE LA SEÑORA ESTHELA MARTINEZ 
ROJAS Y/O ESTELA MARTINEZ ROJAS OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 08  DE OCTUBRE   
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren con 
derechos a la herencia y a los acreedores del señor SARA 
SAWATZKY MILLER; quien falleciera el día seis del mes 
de septiembre del año dos  mil veintiuno,  para que ocurran 
a deducirlo en la notaria publica número cincuenta (50) a 
mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, colonia 
centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 10 
días por tres veces conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 33 de la ley del notariado para el estado 
de campeche conste.
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LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- R.F.C. 
EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren con 
derechos a la herencia y a los acreedores del señor PETER 
WIEBE FEHR; quien falleciera el día cinco del mes de 
septiembre del año dos  mil veintiuno,  para que ocurran 
a deducirlo en la notaria publica número cincuenta (50) a 
mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, colonia 
centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 10 
días por tres veces conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 33 de la ley del notariado para el estado 
de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- R.F.C. 
EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren herederos y acreedores de la C. ROSALIA 
MARIA ANGULO SOLIS, quien falleció en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, el día 22 de 
agosto del 2021, para que comparezcan a la Notaria Publica 
No. 17 a mi cargo, ubicada en la Calle 18 número 57, entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto; misma que se efectuará por tres 
veces uno cada diez días.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  JUAN  
CRUZ RAMÍREZ,  PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN EL 
PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA 
NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   LA ESCRITURA     
PÚBLICA NÚMERO 641 SEISCIENTOS CUARENTA Y 
UNO.- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO    
INTESTAMENTARIO,  DE QUIEN EN VIDA   RESPONDIERA  
AL NOMBRE DE JUAN  CRUZ RAMÍREZ,  QUE HACE SU 
NIETO    EL   CIUDADANO   CARLOS ALBERTO SOSA 
CRUZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  1° DE 
NOVIEMBRE 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO.- LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL TERMINO 
DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha  seis de octubre del año dos mil 
veintiuno, fue denunciada la Sucesión testamentaria del 
señor JUAN BAUTISTA TUT YAN , quien fuera vecino de 
esta Ciudad, por su esposa la señora MARÍA SALOME 
COHUO NAAL por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas 
las personas y acreedores que se consideren con derecho a 
la herencia, para que, dentro del término de 30 días después 
de la última publicación, las cuales se harán de diez en 
diez días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre 
Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a 
partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, 
Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a Catorce de Octubre 
del 2021.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ 
Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO PÚBLICO No.30.- Rubrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TRESCIENTOS (300/2021), 
otorgada en esta Capital, el día ONCE de OCTUBRE del 
Año Dos Mil Veintiuno, ante mí, Licenciado Jorge Luis 
Ortega González, en el Protocolo NUMERO OCHENTA 
Y CINCO, de la Notaría Pública Número siete a mi cargo, 
se Inició la Denuncia de la Sucesión Testamentaria de la 
Extinta EUFROCINA MORANO BUSTOS Y/O EUFROSINA 
MORANO BUSTOS denunciado por la Ciudadana 
ANDREA SARAHI CAHUICH MARTINEZ, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres 
fracciones II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, 
se comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez días en diez días por tres 
veces del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 11 Octubre del 
2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- 
CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.
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E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 399, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 26 DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS   MIL VEINTIUNO, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR DIEGO MAYO MENDEZ PRESENTADA POR 
EL SEÑOR JORGE MAYO CRUZ, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  DE  
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL PRESEN
TE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 26 DE 
OCTUBRE DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil setenta y cinco 
(1075/2021/2021), de fecha catorce de octubre del 
dos mil veintiuno, otorgada Ante MÍ, se denunció la 
sucesión intestamentaria del señor EDILBERTO MENDEZ 
ESPINOZA, quien fuera vecino de esta Ciudad, por la 
señora NORMA ELENA MEDINA QUIJANO, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten los que se consideren con derecho 
a la herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 14 de octubre del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto de 
la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil ciento cuarenta y uno 
(1141/2021), de fecha veintiséis de octubre de dos mil 
veintiuno, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
testamentaria del señor MARTIN DEL ROSARIO RAMOS 
MEDINA, quien fuera vecina de esta Ciudad, por las 
señoras MARTHA BEATRIZ COUTIÑO RUIZ y MARTHA 
ELENA RUIZ MORENO, por lo que en cumplimiento en lo 

dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten los que se consideren con derecho a la 
herencia a la Notaría Pública Número veinticuatro ubicada 
en la calle Copal Número once, Fraccionamiento Bosques 
de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 26 de octubre del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24.- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS (332/2021), otorgada en esta Capital, el día NUEVE de 
NOVIEMBRE del Año Dos Mil Veintiuno, ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo NUMERO 
OCHENTA Y SEIS, de la Notaría Pública Número siete a mi 
cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria 
de la Extinta ROSA MARIA MIJANGOS CANTO, denunciado 
por su hijo el C. GUSTAVO EDUARDO MEJIA MIJANGOS, 
y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días después de la última publicación que se harán de 
diez días en diez días por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 10 Noviembre 
del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES (333/2021), otorgada en esta Capital, el día NUEVE 
de NOVIEMBRE del Año Dos Mil Veintiuno, ante mí, 
Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo 
NUMERO OCHENTA Y SEIS, de la Notaría Pública Número 
siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria de la Extinta ROXANA MEJIA MIJANGOS, 
denunciado por su hija la C. ROSA JOSEFINA AVILES 
MEJIA, y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta 
y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días después de la última publicación que se harán de 
diez días en diez días por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 10 Noviembre 
del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
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TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL C. MAURO PARRA CRUZ DENUNCIADO POR SU 
ESPOSA LA C. ANA GLORIA SOLIS UC, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 23 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA OCHO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL C. MELQUISEDEC BALAN BARAHONA 
DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. JOSEFINA 
NAAL AC, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 24 DE 
MARZO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO (579/2021), OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 

EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO JOSE MANUEL ADORNO LOPEZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA JOSEFA SANCHEZ 
ZACARIAS Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRECE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. - EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 660/2021, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA CUATRO DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA SOCORRO 
DEL CARMEN REYES ALPUCHE, DENUNCIADO POR 
LA GABRIELA GUADALUPE SOLEDAD ZUBIETA 
REYES, POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL 
LA CIUDADANA ANA EUGENIA DIAZ CRUZ Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CATORCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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